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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L  D E  M O 
N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 3 de febrero de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........ . .............
Libras ............ .
Dólares .......................
Liras ............. ..............
Reichsmark ...............
Belgas ........... ........ .
Francos suizos ........
Florines ......................
Escudos ......................
Peso9 moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

*2»50
44,00

10,95

4»24

2S3»oo

"43.50
2,60
2,62

2 2 1.35

12,8o  
45.00 
1 1 ,22

4.34

2 59.35

44.6o
2,66
2,68

226,9c

M IN IS T E R IO  DE  A SU N T O S E X 
T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Elvas

E l señor Cónsul de E spaña en Elr 
vas participa a este M inisterio el 
fallecim iento de la española B árbara 
G arcía, de sesenta y ocho años de 
edad, casada, natural de Santibáñez' 
de Béjar (Salam anca), h ija  de R a
fael y Juana .

Consulado cte España en Córdoba

El señor Cónsul de E spaña en C ór
doba participa a e ste  M inisterio el 
fallecim iento del español Sebastián 
Gaso, hijo de B au tista  y M anuela, 
natural de V inaroz (Castellón de la 
P lanaL  de cincuenta y dos años, ca
sado, com erciante, ocurrido en el mes 
de octubre de 1.9 4 4 .

C O M A N D A N C IA  D E  F O R T IF IC A 
C IO N E S  Y  O BRA S

Primera Región Militar. —  Junta de 
Acuartelamiento

Anuncio de concurso de obras

Todos los días 4 laborables, de nue
ve a trece horas, se adm itirán  en esta 
Com andancia, paseo de la R eina Cris
tina, núm ero 5, quinta p lanta, ofer

tas para  la ejecución, por el sistem a 
de gestión directa y procedimiento de 
destajo, de las obras correspondientes 
ai «Proyecto de reparación total de la 
cubierta del alm acén de la M aestran
za de Artillería de Madrid». (Número 
1.042 del L. de C. e I.)

El plazo de admisión de ofertas 
term ina el d ía  2 0  del próximo mes d e 
febrero, a las once horas.

La documentación relacionada con 
este concurso, esta rá  de manifiesto to
dos \o$ días laborables, de nueve a 
trece horas, en las oficinas d e esta 
Comandancia.

El modelo de proposición se ajus
ta rá  al siguiente con una póliza de 
4,50 pesetas.

M adrid, 30 de enero de 1945.—El 
Coronel Ingeniero C om andante, R a
fael Ros.

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ....... . con do
micilio ín  ....... . calle de ........   núm e
ro ..........   provisto d e cédula personal
núm ero ........ , clase ‘ ........   expedida
en ......... con fecha ....... . enterado del

¡anuncio del concurso inserto en  .......
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial de la provincia de 
M adrid», "'puesto en la tablilla de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, en la de las oficinas de 
,1a Ju n ta  de Acuartelam iento d« esta 
Región, o en la de esta Comandan, 
cía) y de los plfcgos de condiciones y 
del importe del presupuesto, ge com. 
prom ete a ejecutar las obras corres, 
pondientes al «Proyecto de reparación 
total de la cubierta del alm acén de la 
M aestranza \de  A rtillería de Madrid» 
(Número 1.042 del L. de C. e I .) ,  cor 
arreglo a las cláusulas de los méncio- 
nados pliegos, en la can tidad  de ...!.. 

¡(consignarla on le tra ) , que represen
ta una economía de .......  pesetas ^n

¡relación con la ejecución m aterial, qu€ 
¡asciende a 234.500,00 pesetas, y acep. 
itando todas las condiciones contenida^ 
en dichos pliegos y el de condiciones 
¡generales para la ejecución por con
tra ta  de las obrac. a cargo del Cuer. 
po de Ingenieros del Ejército, aproba
do por Real Decreto de 23 de abril 

,de 1919 («C. L.» núm . 55), así co. 
mo su sumisión a  las norm as de tra
bajo establecidas, según el Regí amen- 
to de C ontratación Adm inistrativa de] 
Ramo del Ejército, a cuyo fin se acom. 

’p^ña el recibo correspondiente a la 
contribuc’ón industrial, de ¿star a.l co. 
rrien te  dél pago de subsidio fam iliar, 

■ de vejez, seguro do accidentes del 
! trabajo y justificante de haber cons
tituido en  la C aja  General de Depó
sitos del M inisterio de Hacienda un 
depósito de 4.690,00 pesetas (en  letra) 
¡en metálico o en título^ de la Deuda,

según la  clase de valores en qtle se 
haga dicho depósito.

Madrid, .................................
(F irm a del solicitante.)-

Observaciones.—En caso de hacerse 
el depósito en títulos de la Deuda, 
éstos se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa, a no ser que esté 
prevenido se adm itan por su valor no
m inal. 1

Si la bá ja  que se ofrece pasa del 
10 por 100  del presupuesto de ejecu
ción m aterial, Se acom pañará a  los 
documentos anteriorm ente citados, una 
garan tía  com plem entaria que ascen
derá a la terceva parte de la diferen
cia en tre  la baja  y dicho 10 por 1 0 0 , 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo tercero del Decreto do fecha 20 
do diciembre de 1940, publicado en el 
«Diario Oficial del M inisterio del E jér
cito» núm ero 15, de 1941.
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D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A T O S  DE  F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J . O. N. S.
anunc:a la subasta-concurso dv las
obras d e construcción de dieciséis vi
viendas en  Ibiza (B a l:a re s )i acogi
das a los beneficios del régimen pro
tegido del Institu to  Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la O bra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de ¡a 
subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidam ente se indican:

I .—Da tes de la subastaxon&irso
El proyecto de ¡as edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto, don Antonio Rosa Cabahella.

El presupuesto de contrata  asciende 
a la  can tidad 5 de quinientas setenta 
y tres mil doscientas catorce (573.214) 
peseras con setenta y ocho (78) cén
timos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta^concurso previa
m ente ha de ser constituida en la 
C aja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional d¿ la 
Vivienda, es de once mil cuatrocien
tas sesenta y cuatro (11.464) pesetas 
con treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
titu ir el adjudicatario, una vez ce
rrado el rem ate, asciende a  la canti
dad de veintidós mil novecientas vein-
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tiocho (22.928) pesetas con sesenta 
(60) céntimos.

I I .—Plazo de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Ba
leares, en las horas hábiles d^ ofici
na, durante treinta días naturales, 
contados a  partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto''completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Baleares, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en* los 
dí&s y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Baleares ál día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de aomisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro ’de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien
te., al de la constitución de la fianza 
definitiva el adjudicatario deberá for
malizar, mediante e s c u r a  pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes &1 de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de doce meses, a partir del día de 
su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ¡icitadores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que ai efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N S ), y el otro, los püégos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos: 

f 1 .° Cédula personal del ¡icitador, o 
ten su caso del apoderado cuando se 
•trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ceso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo Justificativo de estar al 
corriente en el pago de le cuota sin. 
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, ar
tículos y efectos qüe han de ser em-' 
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de ¡as primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial.. Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
tum o corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién-. 
dose a continuación a la apertura arl- 
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a  la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá medíante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lícitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Bajeares.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que ge refiera a \u pro
posición declarada más venta jasa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se , anulará la adjudicación gie 
las obras. En el caso de que él adjudi
catario no formalizara en el plazo es
tablecido el correspondiente contrato, 
perderá el total importe de la fianza 
definitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen. 
to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes,.

Asimismo el impuesto de pagos del 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.
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DELEGA CION  DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Tramitándose por esta Delegación 
expediente de extravío de cupones y 
facturas, una del vencimiento de pri
mero de enero de 1936, de la Deuda 
Ferroviaria Amortizable al 4,50 por 
100, sin impuesto, emisión i.°  de 
enero de 1929, cupón núm. 28; otra, 
del vencimiento de i.°  de enero de 

de la Deuda Ferroviaria Amor^ 
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 
emisión de 7 de octubre de i92_5, cu
pón núm. 4 1 ;  otra, del vencimiento 
de i.°  de abril de 1936, de la Deuda 

j Ferroviaria Amortizable al 5 por 100,
1 sin impuesto, emisión de 7 de octu
bre de 1025, cupón núm. 42, y otra, 
del vencimiento de i.°  de julio de 
1936, de la Deuda Ferroviaria Amor- 

j tizable al 5 por 100, sin impuesto,
I emisión de 7 de octubre de 1925, cu
pón núm. 43, se abre un plazo de un 
mes para que las partes interesadas 
puedan alegar lo que estimen perti
nente en defensa de sus derechos, 
bien entendido que una vez finalizdo 
dicho plazo sin que se presente re
clamación, serán declarados nulos y 
cancelados los cupones y se expedirá 
duplicado de las facturas, ordenándo
se su pago.

iLos cupones a que se hace referen
cia son los números: 34.673 y 74, 
de la serie A, factura núm. 19 ; 51.860 
al 63 y 94.414, al 17, de la 6erie A, 
factura núm. 19 ; 51.860 al 63 y 94.414 
al 17, de la serie A, factura núm. 16, 
y 25.369 al 73, de la serie A ; 4I -547> 
41.546, 41.563 al 65 y 41.573, de la 
serie B , factura número 10 de esta 
Delegación.

Palencia, 30 de enero de 1945.—'El 
Delegado de Hacienda, (Laureano 
Felgueroso.
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DE LE GAC ION  DE HACIENDA DE 
PALE NC IA

Tramitándose por esta Delegación 
de Hacienda expediente de extravío 
de cupones y factura del vencimiento 
de 15 de mayo de 1940, de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 con impues- 
tÓ, emisión 15 febrero de 1927, cu
pón núm. 53, se abre un plazo de un 
mes para que las partes interesadas 
puedan alegar lo que estimen perti
nente en defensa de sus derechos, 
bien entendido que una vez finaliza
do dicho plazo sin que se presente re
clamación, serán declarados nulos y
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cancelados los cupones, y  se  exp edi
rá duplicado de la factu ra, ordenán
dose su pago.

L o s  cupones a que se hace referen
cia  son los n ú m e r o s :  2 4 .7 2 5  y 26,
2 5 . 5 1 6  ai 665, 14 7 .445 ,  179-495 y < A
243.949  a l ’ 52,  24 3 .9 6 1  al 244.001,
24 4 .10 6  al 1 5 1 ,  2 4 4 . 1 5 9  al 68, 2 4 4 . 1 7 1  
al 189, 2 4 4 .1 9 4 ,  24 4 .1 9 8  al 2 1 2 ,  2 4 4 .5 2 4  
al 88, 244.6 74, 3 0 3 . 1 3 6  al 42, 390.222,  
40S.780 al 83, 4S2.026  al 29 5 0 3.9 29  y 
30, y 80.045 de la serie A ..

3 .087 al 136,  5 .6 4 -  y 48, 8.895, 9-183 ,  
2 6 . 1 5 2 ,  26.393,  85.006 al 37, 83 .0 3 0  al 
43, 8 3 .0 4 8  aí  5 1 ,  S3.045  y 46, 8 3 . 1 3 3  
al 48, 10 5 .2 4 1 ,  1 3 8 . 5 5 3  al 56, 152.20 6  
al 209 y 1 5 6 . 1 1 7  de la serie B.

1 0 .2 16 ,  17.069, 2 2 . 1 4 4  al 46, 3 0 .88 9 .

a !. 93, 35-542> 35-544. 35-643 y 44. 
46.836, 53.406 al 10, 60.746, 6 3 . 4 1 3  al 
30, 7 1 . 3 4 7  al 65, 7 1 .3 8 0 ,  7 1 . 3 8 3  y 84, 
7 1 . 4 6 5  al 98; 139.290, 13 9 .294;  140.614,  
140.616,  2 38 .6 3 4  y 238.663 de la se
rie C .  |

3 . 1 2 9  y 30, 7 .9 54  al 59, 7 .963 al 6 5  .
y 9 . 5 1 1  de la serie D .  I

9 8 1 ,  1 .7 2 2 ,  4.390 y 91 y 4-393 y 94 
de la serie E .  ¡

2.382;- .2.383 y 2 .3 84  de la serie F .

T o d o s  ellos comprendidos en fa c tu 
ra número 21 de esta D elegación.

Palencia , 30 de enero de 1945.— E l  
D ele g a do  de H acien d a, L a u r e a n o  F el-  
gueroso.
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
P A L E N C I A

T ra m i tá n d o s e  por esta D eleg ació n  
de H acie n d a  expediente de extravío  
de c u p o n e s ' y  fa ctu ra  del vencim ie n
to de 15  de m ayo de 19 36  de la D e u 
da A m o rtizab le  al 5 por 100, con im 
puesto, emisión 15  febrero de 1927,  
cupón número 37 ,  s e - a b r e  un plazo 
de un mes pa r a  que las p artes inte
r es ad as  puedan ' alegar lo que esti
men pertinente en defensa de sus de
rechos, bien entendido que una vez 
finalizado este plazo sin que se pre
sente reclamación, serán declarados  
nulos y cancelados los cupones, y  se 
expedirá duplicado de la factura or
denándose su pago.

iLos cupones a que se hace referen
cia  son los números 5 0 8 . 5 8 2 ^ 1  508.585  
de la serie A ;  16 6 . 1 3 4  de la serie B,  
y 1 4 1 .9 3 5  de la serie C ,  com p ren di
dos- eú factu ra  número 14 de esta  
D elegación.

Palencia ,  30 de enero de 1945-— E l  
D e le g a d o  de H acien d a, L a u rea n o  
F e lg ue r os o . i
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 D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
P A L E N C I A   

T ra m i tá n d o s e  por esta Delegación  
expediente de extravío  de cupones y - 
factu ras del vencimiento de i . °  de 
abril de 1936, de la D eud a Perpetua  
Interior, al. 4 por 100, con im puesto, ‘ , 
emisión de 1.930, cupón núm. 138,  1 
se abre un plazo de un mes pa r a  que f 
las partes interesadas puedan alegar . 
lo que estim en pertinente en defensa  
de sus derechos, ‘ bien entendido que 5 
una vez finalizado dicho plazo sin que ! 
se presente reclamació n, serán decía- , 
rados- nulos y  cancelados los cupo-  

. nes, y se expedirá duplicado de las 
i facturas, ordenándose su pago. j

I 'Los cupones a que se hace referen
cia, son los n ú m e r o s :  209.6 19 y 2 0 , '  
de la serie A, y 27 .665 ,  de la serie G ,  
comprendidos en factu ra  núm. 57-, 1 
y los 592.270  al 72,  8 1 7 . 6 1 0  y 1 1 ,  de i 
la serie A ;  iS .S io ,  8 5.384,  8 5 .5 5 9  al < 

| 6 i ,  13 6 .5 7 5  y 76, de ía serie B, y 1 
2 0 .1 9 7  ^e Ia' sei'ie C ,  comprendidos 1 

; en factu ra núm. 59  de esta D elega-  < 
ción. i

Palencia , 30 de enero de 19 45.— El  ̂
i D e legado  de H acien d a, L a u r e a n o  j 

F e lg u e r o s o .  11

LV-O  . I

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
P A L E N C I A  

T r a m i tá n d o s e  por esta  D elegació n I 
¡ d e  H acien d a expediente de extravío  
I de cupones y fa ctu ra del vencim ien

to de 15  de m ayo de 19 36 de la D e u - ' 
d a Amortizadle al 5 por 100, con im -  

j puesto, emisión 15  de febrero de 19 27,  
cupón número 37 ,  se abre un plazo,' 
de un mes pa r a  que las partes inte- 
c esadas puedan a legar lo que estimen  
pertinente en defen sa  d e  sus dere
chos, bien entendido que una vez fi- ¡ 
nalizado dicho plazo sin que Se pre- : 
sen te reclamación, serán d e c la r a d o s . ,  
nulos y cancelados los cupones, y  se , 
expedirá duplicado de la factura, or
denándose su pagow

L o s cupones a  que se hace referen- • 
cia, son los n ú m e r o s :  2 5 .2 3 0  al» 55,  
25 .906 al 909, 26.046 al 63, 6 9 . 2 1 9  al ■ 
24, 205.887 y 88, 24 3 .9 28  al 35 ,  2 4 3 .9 53  •
al 60 y 244.6 67 al 244.669, de la se-
rie A {  9 . 19 9 ,  2 3 . 7 5 5  al 57,  6 2 .6 5 7  y  
68.308 de la serie B ;  8 .3 3 5  y 8 .336 ,  
10 .186  al 93, de la serie C ;  1 . 10 9  y 
i . n o .  de la serie D , y 574, de la se- , 
rie E .  T o d o s ellos comprendidos en 
factura  número 13 ,  de esta  D e le g a 
ción. j

Palencia, 30 de enero de 19 4 5 .— E l  
D elegado de H acienda, L a u r e a n o  

| Felgueroso.  1
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  O V I E D O

Secretaria de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de C a s im ir a  A r i a s  Velasco, que 
según manifestó en el acta  d e ‘ ap re
hensión lo tenía en Grado, calle de 
la M ortcra  de la C u e v a ,  se le hace  
saber por medio de la presente que  
el día  2 7 * d e  los corrientes se* cele
bró J u n t a  adm inistrativa  p a r a  ver y 
fallar el expediente número 153  de  
1944, en el que fig u ra  encartada, to^ 
mándose, por unanimid ad, los si- 
guientes á c u e r d o s :

A) Por lo que se refiere a  la fal
ta de defraudación :

i . °  D eclarar a dpña C a s i m i r a
A rias  V elasco  responsable, en con
cepto de autora, de una fa lta de de
fraudación, comprendida e n el mime, 
ro 11 del artículo octavo de la L e y  
de Con trab an d o  y D efraudació n, en 
relación con el Decreto  de 15  de ju 
lio de 1936.

| 2 .0 Imponerle una multa del tri-
I pío de los derechos defraudados, o 
' sea, la de 760,29 pesetas.
| B) Por lo que se refiere al frau
de de divisas e independientemente  
de las sanciones im pu estas en el apar

c a d o  anterior, acordó a s im is m o :  

i . °  Q u e  la in culpada es también  
‘ autora de una falta comprendida en 
el artículo prim ero del Decreto  de 20  
de febrero de 1942,  en relación con 
la L e y  de 24 de noviembre de 1938,  
que creó el delito monetario:

2 .0 Imponerle una multa de 2 7 1 ,7 0
pesetas, o sea^ el duplo del valor de 
la mercancía, mínimo de la pena se
ñalada.

¡ Q u e  deberá hacer efectivo el im 
porte  de dichas m ultas en el plazo de 
quince días, pues en otro  ̂ caso, se 
decretaría  su prisión subsidiaria, por  
insolvencia, conforme en lo estable
cido en el artíctflo 27,  a razón de un 
día de privació n de libertad por- cada  
cinco pesetas de multa, sin que pue
da exceder dé un año.

S e  le advierte a sim ism o que contra  
el fallo de esta  J u n t a  puede entablar  
recurso ante el T r i b u n a l  C o n ten cio 
so A dm in istrativo  provincial, dentro  
del plazo de tres meses, ’a contar  
desde él siguiente al de la inserción 
del ore sen te en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

> Oviedo, 29 de enero de *945.’— E l  
Secretario de Ju n tas  (i legible).— V i s 
to bueno, el Delegado Presidente  

1 (ilegible).

I 12 5-O  '
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

Nueva Industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionaria: Doña Pilar Matute 
Goñi.

Objeto de la industria: Elaboración 
de lejías de sosa, en comprimidos.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Comprimidos, 100.000 

kilogramos, por valor de 650.000 pe
setas..

(Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, IL. (López de María.

3 2 2 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1 º ,  apartado b)

Peticionario: «Muris», S . A.
Objeto de la industria 2 Elaboración 

de perfumería líquida.
C apital: 52.000 pesetas.
Producción:

Brillantina ...........................  24.000 kg.
Agua colonia .......................  4.000 »

Valor: 304.000 pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la ipisma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

3*8-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

A mp l i a c i ó n  de I n d u s t r i a
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Lozano 
Blanca.

Objeto de la industria: Fabricación 
de brochas para pintar y cepillos.

Objeto de la ampliación: Instalar 
otras máquinas para aumentar la pro
ducción,. r. w. .

Capital:
Antes      27.000 ptas.
Después, superior a .......  50.000 »

Producción:
Antes   9Ó.000 ptas.
Después   1.850.000 »

(Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta- petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado,'debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 4 de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L . (López de María.

3 *9 - 0 __________ ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

A m p l i a c i ó n  d e  I n d u s t r i a
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Don Fermín Palomar 
Soria.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de ladrillos para construcción 
por sistema discontinuo.

Objeto de la ampliación: Trans
formación en sistem a''continuo con 
horno «Hoffman». '

C ap ita l:
Antes .................................  47.000 ptas.
Después ...........................  72.000 »

Producción :
Antes  ...................... 400.000 piezas.
Después  .................  500.000 »

lEsta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu© se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, Sagasta,’ 14, 
Madrid.

Madrid, 4 de enero de 1945.—E l In
geniero Jefe, L . Ló^ez de María. 

320-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Gon
zalo Gascuña.

Objeto de la industria: Talleres 
mecánicos para estampación de m e
tales.

Objeto de la ampliación: Aumen
tar la máquina parr. trabajar con cha
pa hasta 1,50 mm, de grueso.

C ap ita l:
Antes   29.800 ptas.
Después, superior de ... 50.000 »

Producción :
Antes   165.000 ptas.
Después ........    300.000 »

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
j  que los industriales que se conside- 
1 ren afectados por la misma presen- 
¡ ten por duplicado los escritos que. es- 
i timen oportunos, dentro del plazo de 
j  diez días, en las oficinas de esta De- 
¡ legación de Industria, Sagasta, 14,
! Madrid.
I Madrid, 4 de enero de 1945.—El 
! Ingeniero Jefe, L . López de María.

322-P_____________________ ,

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

Sustitución de maquinaría
Peticionario: Don José Herrero

Iñigo.—Zaragoza.
Objeto: Sustituir cuatro máquinas 

selfactinas «Plat» por cuatro conti
nuas de hilar, en fábrica de hilados 
de lana. *

Producción: iLa' misma que tiene 
actualmente y sin necesidad de au
mento de cupos de primeras mate
rias.

' Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten (por triplicado), dentro del plázo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de In- 

I dustria, plaza de Aragón, núm. 8, 
Zaragoza.

Zaragoza, 17 de enero^de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, J .  Pueyo.

99-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CADIZ 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Bení- 

tez Tocino.—Chiclana de la Frontera.
Objeto de la ampliación: Fábrica 

de mostos.
Producción de la ampliación : 25.000 

litros en la campaña.
(Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación (plaza 
Fernando García de Arboleya, 1).

Cádiz, 2 de enero de t 9 4 5 -—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

J02-0,
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LEON

Ampliación de linea eléctrica
Peticionario: Don Eloy Díaz Pa- 

Uaza.
Objeto: Construcción de un ramal 

de 400 metros en alta tensión, a 3.000 
voltios, y caseta de transformación 
de 10 K. V. A. 3 .000/220, para sumi
nistrar energía a su serrería tomando 
la energía de la Em presa Urbano Vi- 
llanueva.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sp conside
ren afectados ,por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

León, 23 de enero de 1945.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

98-O________________________ ____

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LEO N

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Juan Alonso y Com

pañía.
Objeto de la industria: Hidrogetia- 

ción de aceite de pescado.
•Producción: Dos mil kilogramos por

a ia.
Esta industria empleará maquina

ria y. materias primas nacionales.
So hace pública esta, petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escrito5 que% estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas d© esta Delega
ción de Industria.

León, 15 de diciembre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio M artín San
tos.

103-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LEO N

Nueva industria
Peticionario: Don Julio Saihagún 

García.
Objeto de la Industria: Fábrica de 

harinas.
Producción: Quine© mil kilogramos 

de trigo molturados en veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria 
adquirida en España.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que Se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu

nos, por triplicado y debidamente
reintegrados, dentro del plazo d© diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

León, 27 de enero de 1946.—El In 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

104-0.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE LO GROÑO

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Emiliano Alonso 

Díaz de Tuesta.
Objeto: Instalar en Nájera una in_ 

dustria de fabricación de mantas.
Producción: 300 mantás de campo 

y 200 de caballería por año.
Empleará maquinaria y materias 

primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que lo$ industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en duplicado ejemplar y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
ele esta Delegación de Industria (Ca
pitán Cortés, número 2).

Logroño, 20 de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe.

105-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U RCIA

Nueva industria
Peticionario: Hijos de Antonio Ló

pez y Compañía. Alhama de Murcia.
Objeto de la industria-. Fabricación 

de alpargatas.
Producción: 400 docenas de alpar

gatas con suela de cáñamo o clase 
mixta y unas 200 docenas de alparga
tas con suela de goma, en la jomada 
de ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen, 
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
industria (plaza de Orcasitas, 1-3).

Murcia, 24 de enero - de 1945. — El 
Ingeniero Jefe, Fem ando Tárragó.

106-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CO RD O BA

k

Nueva industria
Peticionario: Don Rafael Rulz Ló

pez (Destilerías López).
O bjeto: Instalación, en Córdoba, de 

Industria de anisados secos.

Producción: 200 litros de  anís de
50° centesimales qn ocho horás.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que I0 3  industriales qu6 Se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos de oposición que esti
men oportunos, por duplicado. y de
bidamente reintegrados, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(calle Fr*ay Luis de Granada).

Córdoba, 22 de enero de Í945.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eráso.

107-0.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE O R EN SE

Ampliación de industria

Peticionario: Don Benito Vázquez 
Feijóo. Manchica (La Merca).

Objeto de la instalación: Instalar 
una machiembradora.

Producción: 2.000 metros cuadrad- 
dos de tabla machiembrada para piso 
y 4.ocx) metros cuadrados para cielo- 
raso anualmente.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los- escritos que estimen oportu
nos por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Capitán 
Eloy, 35.

Orense, 22 de enero de 1945.
'_ 95- °  .   ________________________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA
Ampliación de industria

Peticionario: Blandy Brothers & 
Compañía (Grand Canar'y), S. A.

Objeto de la petición : (Legalizar la 
instalación de un molde integral, un 
mandril doble y sustitución de un 
generador de vapor en una industria 
de recauchutado de cámaras y cu
biertas.

Capacidad de producción # an u a l: 
Reparación de 2.314  Cubiertas y 4.891 
cámaras.

E sta industria utilizará maquina
ria y primeras materias de proceden- 

i.cia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qu© se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por escrito duplicado y dentro 
del plazo dq^.diez días, las oposicio
nes que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus- 

I tria, paseo Chil, núm. 15 .
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L a s  Palmas de Gran Canaria, 19
de enero de 1945.— El Ingeniero Jefe, 
Manuel González!

96.O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE LAS PALMAS DE GRAN  

CANARIA

Ampliación de industria

Peticionaria : Doña Agustina Sana- 
bria Yedra, viuda de don Antonio Be- 
nitez Torres.

Objeto de la petición: Instalar una 
sección de fundición en su taller de 
reparaciones de.maquinarias.

Producción anual? 7-400 kilogra
mos dé piezas fundidas de hierro y 
2.400 kilogramos de piezas fundidas 
de otros metales.

Esta  industria utilizará maquina
ria y primeras materias de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
q u e . los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por escrito duplicado y dentro del 
plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen convenientes, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, paseo Chil, núm. 15.

•Las Palmas de Gran Canaria, 15 
de enero de 1045.—E l  Ingeniero Jefe , 
Manuel González.

97-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C ELO NA

Ampliación de industria

Peticionario: S. A. E . G. A., S.. A.
Objeto de la instalación: Confec

ción de abarcas, partiendo de lonas 
de neumáticos viejos inservibles, 
desprovistas previamente de la par
te de goma utilizable para otras 
aplicaciones.

Producción : 12.500 pares de abar
cas mensuales.

E sta  industria empleará maquina
ria y* materias primas nacionales. Se  
hace pública esta petición para que 
los industriales 1 que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que' esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en aveni
da del Genernlisísirrto Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de enero de *945-— 
E l  Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

346-O. 1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SALAMANCA

Nueva industria

Peticionario: Don José  Muñoz Isi- 
 dro.

j Objeto de la industria: Pasteurjza-
 ción de leche, fabricación de quesos, 
mantequilla y Yoghour.

Producción : 4.000 latas diarias de 
leche, 12 kilos de quesos, 10 de 'm an
tequilla y 200 tarros Yoghour.

 Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

| Se hace pública esta petición para 
 que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu- 

 no, por duplicado y debidamente re- 
integrados, dentro del plazo regla
mentario de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,

 Gran Vía, núm. 1.
 Salamanca, 26 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, P. Olivera García. 

94- 0 .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A FICA 
D E L  JUCAR

Jefatura d e  Obras

Anuncio
A efectos de lo prevenido en el ar

tículo 3 .0 de la iLey d e ' 7 de octubre 
de 1939, sé pone en conocimiento de 
los interesados en la expropiación de 
los terrenos que se ocupan .en el tér
mino municipal de Tous por la cons
trucción de la Ataguía de aguas arri
ba del Pantano de Tous, obra decla
rada de urgencia por Decreto de 2 de 
abril de 1943, que a partir del día 19 
de febrero de 1945, a las diez horas, 
se procederá al levantamiento de' las 
actas previas a la ocupación, esta
blecidas por la citada Ley, pudiendo 
acudir a este acto acompañados de 
Perito, y teniendo derecho a requerir 
a su costa la presencia de un No
tario.

Valencia, 29 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Director, Jo sé  Bur- 
guera.

132-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
M U RC IA

Anuncio
Declarada desierta la subasta anun

ciada para la adjudicación de las 
obras de construcción de un Hospital 
Provincial, que fué anunciada e n 'e l  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO correspondiente al día 21 de di
ciembre del pasado año de 1944 ,  l a  
Comisión Gestora de esta Excelentí
sim a Diputación, previa la oportuna

modificación del Proyecto de cons
trucción de dichas obras, ha acorda
do, en sesión celebrada el día 26 de 
los corrientes, que se anuncie nueva 
subasta, con arreglo a las siguientes 
Bases :

i i .a El tipo o precio que ha de ser
vir de base para la subasta es el de 
5.830.041,81 pesetas, a que asciende 
el presupuesto de contrata. L o s  li- 
citaderes consignarán en sus pliegos 
la baja que ofrezcan a dicho presu
puesto, expresada en cantidad total 
y en el tanto- por ciento que repre
sente. 

2.a Como garantía do eficacia en 
el cumplimiento del contrato y ejecu
ción y terminación de las obras, los 
licitado-res habrán de acreditar docu- 
mentalme-nte que han sido adjudica
tarios de alguna obra de construcción, 
que hayan realizado, por un presu
puesto no inferior a 2.000.000 de pe
setas. Este extremo se justificará do
cumentalmente en pliego cerrado, in
dependiente de los que contengan la 
proposición y el resguardo de la fian
za provisional, revestido de las mis
mas garantías que se señalan para  
el de la proposición, y consignándo
se en el anverso la siguiente leyen
d a :  ((Justificantes del extremo exigido 
en la base 2.a para la subasta de las 
obras de ejecución de un Hospital 
Provincial de Murcia», firmando al pie 
el interesado ; este sobre será abierto 
en el mismo acto de la subasta y an
tes de procederse a la apertura de la 
proposición correspondiente. Si abier
to dicho pliego resultase que el l i d 
iador no reúne la condición exig ida 
en la presente base, se rechazará su 
pliego de proposición que le será de
vuelto, sin abrir el sobre en que se 
contiene, ba jo*la  fe del Notario ac
tuante. De no hallarse presente en 
el acto de la subasta el interesado, 
quedará a su disposición en la Se
cretaría de la Excm a. Diputación.

3.a L a  fianza provisional para con
currir a la subasta ascenderá a la 
cantidad de 8.8.300.41 pesetas deter
minada con arreglo a lo dispuesto 
en la L e y  de 17 de octubre de 1949 
y Decreto de 2 de noviembre del mis
mo año. L a  fianza definitiva que ha
brá de prestar el rematante será de 
176.600,83 pesetas, de conformidad a 
las mismas disposiciones legales an
tes citadas.

4.a El rematante, por el hecho de 
la adjudicación, quedará obligado a 
la realización de las obras con arre
glo a las condiciones facultativas, 
económicas y administrativas que ri
gen la subasta, v balo las-instruccio
nes e insnecci'Mi de la Dirección T éc
nica do las Obras. Tendrá derecho 
el contratista a nci*cibir oí imnorfe 
de las obras contra certificación de 
obra ejecutada.
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5.a E l plazo de ejecución de las 
obras es de 28 meses, a contar de 
los quince días siguientes a la ior- 
malizaeión del contrato, debiendo eje
cutar el contratista un volumen de 
obra que no será inferior a 50.000 
pesetas, durante cada uno de los tres 
prim eros m eses; de 100.000 pesetas 
en cada uno de los tres siguientes, 
y de 150.000 pesetas en cada uno de 
los restantes.

6.a En caso de incumplimiento 
por falta del contratista de las con
diciones que rigen la subasta y rea
lización de las obras le será rescin
dido el contrato con pérdida de la 
fianza, de la que se apropiará la 
Corporación provincial.

7 .a E l contrato se entenderá cele
brado a riesgo y ventura del adjudi
catario, salvo en el caso de que por 
disposición de Autoridad competente 
se modifique, con fuerza de obligar 
para la Excm a. Diputación o sus 
contratistas el importe de cualquier 
concepto contenido en el presupuesto, 
en cuyo caso será modificado éste en 
el mismo sentido y en la proporción 
oportuna.

8.a El rem atante se somete, por 
el hecho de la adjudicación, a las 
Autoridades y Tribunales de la ciu
dad de M urcia, renunciando a todo 
fuero y privilegio.

9.a El rem atante viene obligado a 
satisfacer el importe de la inserción 
de los anuncios que se publiquen con 
motivo de esta subasta tanto en los 
periódicos oficiales como en' los do9 
diarios de esta capital, así como los 
gastos que se originen con motivo 
del acto de la subasta, escritura del 
mismo, contrato de adjudicación y 
todos los demás que pueda exigir la 
formalizaeión del contrato, los de 
derechos reales y cualquier otra cla
se de im puestos o arbitrios. Asim is
mo serán de su cuenta los ocasiona
dos por los mismos conceptos en - la 
anterior subasta.

10. Los interesados podrán acudir 
a la subasta por sí 0 por medio de 
tercera persona, con el poder corres
pondiente para ello declarado bastan
te, a costa del licitador, por don L uis 
Luna Escolar v N oriega, Secretario 
de la Excm a. Diputación, o don M a
nuel Pérez Nolla, Oficial (Letrado do 
la misma.

11. E l 1 rem atante vendrá obligado 
a  dar exacto cum plimiento a cuanto 
previene la legislación social vigente.

12. El plazo para presentar las 
■proposiciones será de veinte días há
biles contado?; desde el siguiente al 
de la publicación del mrpcpnte a n u n 
cio en A  B O L E T IN  O F IC IA L  DET
E S T A D O .

13. OLas pronosicioaes podrán pre
sentarse en la Secretaría de esta Cor- 
’poración, Negociado de Subastas y

Concursos, durante los d ía s  .hábiles 
de oficina y horas de diez a trece y 
de dieciséis a dieciocho. Igualmente 
se admitirán a la subasta las que 
fueren depositadas en cualquier ofi
cina de Correos de la Península tres 
días antes del en que termine el plazo 
de presentación. A dicha proposición 
habrá de acompañarse, en sobre se
parado, el resguardo que acredite ha
ber satisfecho la cantidad señalada 
en concepto de depósito como fianza 
provisional.

14. (Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado de la clase 6.a y 
con arreglo al modelo de proposición 
que al final .se inserta, se presentará 
en sobre cerrado y con las garantías 
que el interesado estim e necesarias, 
consignándose en el anverso la si
guiente leyenda: «Proposición para 
tomar parte en la subasta anunciada 
por la Excm a. Diputación Provincial 
de Murcia para la contratación de las 
obras de ejecución de un Hospital 
Provincial)), firmando al pie el inte
resado.

15. En el acto de la presentación 
se consignará en el reverso del sobre, 
y cruzando sus líneas de cierre, di
ligencia que acredite la fecha de prew 
sentación y las circunstancias que 
se estimen oportunas por el presen
tador o por el Jefe del Negociado.

16. En el día hábil inmediato si
guiente a la fecha en que expire el 
término de presentación de pliegos se 
procederá; ante el Notario a quien 
por turno corresponda, al acto de 
apertura de pliegos, adjudicándose la 
subasta a la proposición que ofrezca 
mayor baja: Caso de resultar igu a
les dos o más proposiciones* se veri
ficará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de existir igualdad, se ad
judicarán por sorteo las obras de re
ferencia. Este acto será presidido por 
el señor Presidente de la Excelentí
sima Diputación con asistencia de 
otro señor Vocal de la Com isión Ges
tora, en representación de la Corpo
ración.

17. Dentro de los cinco, días si
guientes al acto de apertura de plie
gos podrán los lid iadores formular las 
reclamaciones que estimaren proce
dentes. En la prim era sesión que, 
transcurrido dicho término de cinco 
días, celebre la Com isión Gestora, se 
resolverán, en su caso, las reclam a
ciones presentadas, decidiéndose so 
bre la validez del acto de la subasta 
y haciéndose, si así fuere proceden
te, la adjudicación definitiva.

18. Una vez adjudicada definiti
vam ente la subasta se devolverá a 
los concursantes a quienes no se hu
biere adjudicado, el depósito provi
sional, y  el adjudicatario quedará

obligado a constituir la fianza defi
nitiva en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la fecha 
de la notificación de la adjudicación. 
Una vez depositada la fianza se le- 
requerirá para que concm ra a otor
gar el oportuno contrato, señalándo
se fecha para ello.

19. Tanto la fianza provisional co
mo la definitiva podrán constituirse 
en metálico o en valores o efectos 
públicos de cargo del Estado, al pre
cio de cotización oficial del día en 
que se constituya.

Tam bién son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y la defi- 
nitiva las cédulas de crédito local, 
por tener legalm ente la consideración 
de efectos públicos.

La fianza provisional* podrá cons
tituirse en la D epositaría de fondos 
provinciales y en la C a ja  General de 
Depósitos o en sus Sucursales.

La fianza definitiva habrá de si
tuarse, de cualquiera de los modos 
indicados, dentro de esta provincia.

Cuando las fianzas se constituyan 
en efectos públicos habrá de acom
pañarse la póliza de su adquisición.

20. Si el rem atante no compare
ciese en la fecha designada para el 
otorgam iento del contrato, o no se 
hubiese constituido la fianza defini- 
t:va en el término concedido a tales 
efectos, quedarán nulos los compro
misos adquiridos por la Diputación 
con relación al adjudicatario, con pér
dida para éste de la fianza que tu
viere constituida.

21. L a s  bases de la subasta, así 
como el proyecto de las obras, esta
rán de manifiesto y a disposición de 
Ies interesados, para su examen, en 
el Negociado de Subasta y Concursos 
de esta Excelentísim a Diputación du
rante el tiempo de presentación de 
pliegos, en los días hábiles, de ofici
na y horas de once a trece y de die- 
c:séis a dieciocho.

. Modelo de proposición

D . ...» vecino de provisto de 
cédula personal del ejercicio de 1942, 
tarifa ..., clase ..., expedida en 
a ... de ... de ...» enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  correspondien
te «al día ... y  de las bases, condicio
nes facultativas y económicas que 
rigen para, la subasta y ejecución^de 
las obras de construcción de un Hos
pital Provincial de Murcia, se com -, 
promete a ejecutar ‘dichas obras con 
estricta sujeción a las indicadas ba-, 
ses y condiciones por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas, que supone 
una baja del ... 100 sobre e l presu
puesto de contrata.

(Firma del interesado.)
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(Lo qu e  $e h a ce  p ú blico  por m edio 
de?l p resen te  p a ra  gen eral con oci
m iento.

M urcia, 30 de enero de 1945.— El 
Presiden te, L u is  C a rra sc o  G óm ez,

204-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
H O SPITALET DE LLOBREGAT  

Sección de Fomento

Anuncio

A cordado por la  C om isión  M un ici
p a l P erm an en te, en sesión celebrada 
el d ía  6 de d iciem bre últim o ra tifi
cad o por el A yu n tam ien to  Pleno el 
d ía  20 del propio m es, la celebración  
d e  un concursó para  la ad jud icación  
del S ervicio*d e T ra n sp o rte  de  C a rn es : 
desde el M atad ero  M un icip al a  los 
estab lecim ien tos d e  ven ta , con a rre 
glo  al p liego  d e  con dicion es facu lta- | 
tiv a s  y  e co n ó m ico-ad m in istrativas 
q u e se  encuen tran  de  m a n ife s tó  en ¡ 
el N ego ciad o  de  iFom ento de e sta  S e 
cre ta r ía  M un icipal, se an u n cia  al pu- 
blico expon ien do q u e  d u ran te- todos 
los d ías hábiles h a sta  el ú ltim o de ; 
los señalados para  o p tar al con cu rso  
du ran te  las horas d e  oficina, p odrá ; 
ser e xam in ad a  la  docu m en tación  ! 
m en cionada por aquellos a quienes 
in terese. |

S erv irá  d e  tipo de con cu rso  la de 
3,50 pesetas por cerdo, 4,90 p esetas 
por ternera, la  d e  0,35 p esetas por 
res lanar y  cab ría  y  6,80 p esetas por 
res bovina o cab alla r, pero ello, no 
obstan te, los lic ita d ores podrán p re
sen tar p roposicion es cu yo s tipos 
sean superiores a  los señ alados.

E l  concurso tendrá lu g a r  en la  C a -  ! 
sa  C o n sisto ria l de  e sta  ciu d ad  bajo  j 
la p resid en cia  del e xce len tís im o señor ¡ 
A lcald e  o del señor T en ie n te  A lcald e  
en quien de legu e  y  con a siste n c ia  de  . 
o tro  m iem bro de la  C orp oración  de- | 
sign ad o  por la  C om isión  M unicipal 
P erm an en te  y  del señor N o tario  de 
e ste  p a rtid o  que p or tu rn o le corres- i 
pon d a, y  con la s  form alid ad es pre- ] 
v is ta s  en el a rtícu lo  15 del v ig e n te  ; 
R e g la m e n to  p a ra  la  con tratació n  de 
ob ras y servicios m u n icip ales de 2 I 
de ju lio  d e  1924, a la s  d oce horas del 
d ía  s ig u ie n te  hábil de los vein te tam 
bién h á b iles, a p a rtir  del sigu ien te  
a la  p u blicación  del p resen te an u n cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

P a ra  tom ar p a rte  en este  concurso 
lo s 'l ic ita d o r e s  deberán co n stitu ir en 

'  la  C a ja  gen eral de D ep ósitos o en 1.a 
del A yu n tam ien to  de esta  ciudad u na 
fian za p rovision al en m etálico o * en  
e fecto s de. la  D euda. P ú b lica  (en cu 
yo  paso deberán  aco m p añ arse  las pó
liza s  d e  adquisición  de los valo res 
d e  qu e e stá  form ad a) la  can tid ad  de

setecien tas seten ta  y  c u a tro  p eseta s 
con trein ta  cén tim os, im p o rte  del dos 
por cien to de lo abon ado por estos 
servicios en el pasado año 1943, de
biendo el que resu lte  a d ju d ica ta rio  
com p letarlas h a sta  el 4 p or 100 com o 
fianza d efin itiva  en g a ra n tía  del cu m 
p lim ien to  de  los com p rom isos qu e 
adquiere y p a ra  respon der de  las m ul
tas que se le  puedan im pon er. L o s  
dep ó sito s p ro vis io n a les serán devu el
tos a los lic itad ores a qu ienes no se 
ad jud iqu e el con trato  in m ed iatam en 
te después de  la su b asta .

L a s  p roposicion es exten d id as en p a
pel sellado de la c lase  se x ta  (4,50) 
con un sello m unicipal de igu a l v a lo r 
y redactad o con su jeción  al m odelo 
qu e al final se in serta , deberán ser 
su scritas  por los lic itad ores o por per
son as qu e lega lm en te  le  rep resen te , 
por m edio d e  poder d eclarad o  b as
tan te  por un 'L etrado en e jercic io  de 
e ste  p artid o  ju d icia l y se p resen tarán  
en el e xp resad o  N ego cia d o  d e  F o 
m ento en los d ía s  hábiles que m e
dien desde el s igu ien te  a la p u blica
ción d e  este  anun cio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  h asta  el 
anterior al del con cu rso , d u ran te  las 
ho ras de n ueve a trece.

L a s  p ro p osicio n es se en tregarán  
bajo sobre cerrado a satisfacció n  del 
p resen tador, en cuyo an v erso  se e s
crib irá : «Proposición  p ara  tom ar p ar
te  en el concurso de  adjud icación  del 
tran sp o rte  de carn es, sa crificad as en 
el M atad ero  M un icipal de  la ciudad 
de  H o sp ita le t de  L lo b re g a t desde es
ta dependencia  a los e stab lec im ien tos 
de  venta». '

L o s lic itad ores deberán e xh ib ir  cé
du la  p erson al y aco m p añ ar el re sg u a r
do d e  depósito p ro vision al y  u na p ó 
liza de tres p esetas del E sta d o  y otra  
de igu al valo r del M un icip io  p ara  el 
recibo-certificación.

T o d o s los g a sto s  que ocasio n e  el 
presen te con curso, com o anu n cios, 
hon orarios del señor N o ta rio , p ago de 
D erech os reales y cu an tos pudiesen 
p resen tarse, serán de  cuenta del ad 
ju d ica ta rio , así com o los im p u esto s 
que legalm en te  se estab lezcan .

L a  prestación  de  e s te  servicio se 
rea lizará  a las h o ras que se señ ala
rán por la A lcald ía, debien do su je 
tarse en todo m om ento a los acu er
dos de e ste  A y u n tam ien to  resp ecto  al 
m odo y  fo rm a  de p restarlo .

E l plazo de  duración  del co n tra to  
será de diez ’ años, a con tar desde la  
fecha de su adjud icación .

E l ad ju d ica ta rio  vendrá o b ligad o  a 
llevar dos a yu d an tes en la cam io n eta  
m ien tra s efectúe  el servicio , los cua* 
les tendrán la ob ligació n  de e jecu tar 
la carg a  y d e sca rg a .

E n  todo lo no p rev isto  en el v ig e n 
te  p lie g o  de con dicion es, el p resen te

con cu rso  se  re g irá  p o r lo q u e se  d is 
pone en el R e g la m e n to  de  C o n tra ta - 

I ción de  O b ra s y S erv ic io s  M un icip a- 
1 les de 2 de  ju lio  de 1924 y por cuan- 
' tas con cesion es le g a les  regu len  la 

m ateria .
E l a d ju d ica ta rio  qu edará  ob liga d o  

a o to rg a r  la correspon dien te e sc ritu 
r a  ante el N o tario  d esign ad o , d en 
tro del térm ino de un m es desde la  
n otificación  al in te re sa d o ; si d e ja ra  
tran scu rrir  el p lazo  m arcado, in cu rr i
rá  en la resp on sabilid ad  qu e señ ala  
el a rtícu lo  51 de  la L e y  de  C o n ta b i
lidad.

Modelo de proposición

D . ..., vecin o de  ...» c a lle  de  . .. ,  nú
m ero ... ,  provisto , de cédula personal 
del e jercic io  co rrien te  q u e  por sep a
rad o  acom p añ a, e.n nom bre prop io  
(o en rep resen tación  de  a cre d ita 

d a  por la  corresp on d ien te  e sc ritu ra  
de  m a n d a to ), en terad o del an u n cio  
del con cu rso  p a ra  la a d ju d icació n  del 
servicio  de  tran sp o rte  d e  carn es des- 
d e  el M atad ero  público d e  esta  lo ca
lidad a los e stab lecim ien to s de ven 
ta, así com o del p liego  de con dicio
nes form ulado por el señor In g en ie
ro m u n icip al, se com p rom ete a  p res
tarlo  con e str icta  sujeción a las con
d icion es im p u estas y con el s igu ie n te  
m ateria l ... (indicar éste con todas la s  
ca ra c te rística s  qu e señ ala el artícu lo  
segu n do del p liego  de con dicion es) 
por la  can tid ad  de ... p esetas por res 
(in d icar la  can tid ad  en núm eros y  

en le tra s y c lase  de re s ).
* H o sp ita le t de L lo b r e g a t , ... de  ... 
de 1945.

(F irm a  y rú b rica .)

H o sp ita le t, 16 de enero d e  1 9 4 5 *—  
E l A lcald e  (ileg ib le ).

202-O .

MUY ILU S TR E  AYUNTAMIENTO  
DE EL ESPINAR

Rectificación de anuncio de subastas 
de maderas

E n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm ero 20, correspondiente al 
d ía  vein te del actu al, y  en  el d e la 
prcrvincia de S egovia  núm ero 7 , del 
día quince del m ism o m es, se  publi
ca  el anuncio de su basta  de m aderas 
de los lotes prim ero y  segundo del 
m onte de estos propios titulado «La 
G argan ta» , a  celebrar los días 6 y 7 
de febrero  próxim o, a  las once de la 
m añ an a.

D ichos anuncios quedan rectificados 
por el presente en  el sen tido d e que 
las indicadas subastas celebrarán , 
rfsp ectivam en nte, los d ías 9 y  10 del 
próxim o febrero, a las m ism as h o ras 
y  en  igu ales condiciones, excepto la
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que se refiere al cupo reservado para 
traviesas que en cuanto al lote pri
mero será de 946,755 metros cúbicos, 
en lugar de 457,370 que figuraba en 
los anteriores anuncios y el del segun
do lote será de 902,754 metros cúbi
cos en lugar de 417,061. Las proposi
ciones se admiti^m hasta las trece 
horas de los dias anteriores inclusive 
a los de las subastas.

El Espinar, 30 de enero de 1945.— 
El Alcalde, Pablo F. Pacheco.

350-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido e l día i i  de septiem 
bre de 1944, falleció en Robregordo 
el obrero Pedro iLeopoldo González 
Serrano, de veintiséis años de edad, 
natural de Cabezón de la  S a l (San
tander), hijo d© Alfredo y de F erm i
na, dom iciliado en Ponzano, núm. 44, 
M adrid, que trabajaba al servicio de 
((Transportes E sp añ a» .

En cum plim iento de lo dispuésto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab ajo , Sa- 
gasta , 6, M adrid.

M adrid 29 de enero de 1945.— E l 
D irector, Isaac G alcerán V aldés.

O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 19 de octubre 
de 1944, falleció en el m ar el obrero 
R em igio Tolarechipi Ibáñez^ de trein
ta años de edad, natural de Rentería 
(Guipúzcoa), hijo de Francisco y de 
Florentina, dom iciliado en Rentería 
(Guipúzcoa), que trabajaba al servi
cio de H ijos de F ran cisco  Andonae-
gui.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig irse  
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la  C a ja  Nacional de S e 
guro de Accidentes del T rab ajo , Sa- 
gasta , 6, M adrid.

M adrid, 29 de enero de 1 9 4 5*— E l 
D irector, Isaac G álcerán V aldés.

O,

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IPO TEC A R IO  DE ES
PAÑA 

Creación de cédulas
Autorizado este Banco por el pá

rrafo  sexto del artículo 23 de la L ey  
de 2 de diciem bre de 1S72 (hoy pá
rrafo  tercero del artículo sexto del 
R eal D ecreto-Ley de 4 de agosto de 
1928), para em itir cédulas hipoteca
rias, ha dispuesto, en virtud de acuer
do adoptado por su Consejo de Ad
m inistración, crear con fecha 31 de 
enero de 1945» y de conform idad con 

 la Ley de 13 de diciem bre de 1943, 
cuatro series de 25.000 cédulas hipo- 

 tecarias, de 500 pesetas nom inales 
cada una, al interés del 4 por 1000, 
exentas de todo im puesto. L levarán  
los números 450.001 a 475.000, 475.001 
a 500.000, 500.001 a 525.000 y 525.001 

 a 550.000, y se pondrán en circu la
ción en arm onía con la referida L ey 
de 13 de diciem bre de 1943, y a  l°s  
fin e s  previstos en la m ism a.

 L o  que se pone en conocimiento 
del público, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 28 del Reglam ento 
p ara  la organización y régim en de 
las B o lsas de Com ercio.

M adrid, 2 de febrero de 1945.— El 
Secretario , V . G arc ía  M artínez de 
Velasco.

356-P •____________

B A N C O  C E N T R A L

El Consejo de Adm inistración de 
este Banco, ha acordado, a tenor de 
lo que dispone el artículo 28 de los 
E statutos, convocar a Ju n ta  general 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 24 del próxim o mes de febre
ro, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social, calle de A lcalá, núme
ro 49 y Barquillo, número 2, con ob
jeto de someter a su exam en y apro
bación la M em oria y el Balance co
rrespondientes al ejercicio’ de 1944-

Tendrán derecho a concurrir a la 
Ju n ta  todos los señores accionistas 
que obtengan tarjeta, con arreglo a 
los artículos 30, 31 y 32 de los E s 
tatutos y disposiciones legales apli
cables, siendo necesario que posean 
20 o más acciones, con tres meses 
de antelación a la fecha de la cele
bración de la- repetida Jun ta, pudien- 
do agruparse los poseedores de me
nos de 20 acciones, hasta reunir este 
número y confiar su representación 
a otro accionista, con derecho per
sonal de asistencia.

L a s  tarjetas podrán recogerse, 
hasta cinco días antes, en la Secre
taría del Banco y en sus Sucursales.

M adrid, 30 de enero de 1945.—E l 
Secretario general, Federico Corral 
y Felíu .

343-P-

ENERGIA E INDUSTRIAS ARA
GONESAS, S. A.

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado reseñando las obli
gaciones am ortizadas en él sorteo ce
lebrado por esta Sociedad en ¿6 de 
este mes, se hace constar que las diez 
obligaciones señaladas con los nú
meros 1.591 al 60, corresponden, en 
realidad, a las obligaciones núme
ros 1.951 al 60.

Madrid, 31 de enero de 1945 .

3 4 2 - P . ______________________________

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MI
NAS DEL RIF

Habiendo sufrido extravio los ex
tractos de inscripción de acciones no- 
 mi nativas de esta Compañía que se 
detallan a continuación, librados en 
las fechas indicadas a favor de don 
Victoriano Cortés Rodríguez, se proce
de, a tenor del artículo U de lo§ Es
tatutos, a anunciar, por primera vez, 
la reclamación, con el fin de. en su 
día declarar anulados dichos extractos 
y expedir los nuevos, sin que la Com
pañía contraigá con ello responsabi
lidad. '

Número 8.730, por las acciones nú
meros 470.426 ál 30, expedido en 13 
de marzo de 1930.

Número 8.781, por las accioné¿ nú. 
meros 683.054 al 78, expedido en 13 
de marzo de 1030. '£

Número 8.782, por lás acciones hu
meros 640.140 al 71, 682.714. al 37, 
687,466 al 68, 720.268 al 306, 727.386 
al 88 y 767.458 al 67, expedido en 14 
de márzo de 1930.

Número 8.783, por las acciones nú
meros 450.083 al 87, 521.466 al 77,
570.620 al 34, 627.471 al 79, 728.113, 
757.650 y 51 y 757.664 y 66, expedido 
en 14 de marzo de 1930. 

Número 8.784, por las acciones* nú
meros 766.849 al 52, expedido en 14 
de marzo de 1930.

Número 8.788, por las acciones nú
meros 465.346 al 70, 524.409 al 13,1 
634.194 al 208 y 634.673 al 77. expedL 
do en 15 de marzo de 1930. * ;y  
 Madrid, 30 de enero de 1945:—Coiñ- 
pañía Española de Minas del Rif. El 
Director Gerente (ilegible). 333-p.
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

E D I C T O

R O Y  F. T E X E I R A  o T E I X E R A ;  
natural de T o g o ,  negociante,  residen
te en 1932 en B oston , al q u e  se le 
sigue  sum ario  núm. 8 de  1945» por 
delito comprendido en la  L e y  de  1 de  | 
m arzo de 1940; cam parecerá  en el 
térm ino de diez días  ante  e s te  J u zga -  ¡ 
do Instructor núm. tres, adscrito  al 
T r ib u n a l  Especia l  para la Represión ! 
de  la M asonería  y del C o m u n ism o ,  j 
si to en el paseo del Prado, núm. 6, j 
M adrid , siendo advert ido que en ca 
so de no efectuarlo le p a rará  el per

ju ic io ,  q u e  h a y a  lu gar  en derecho.
M adrid , 25 de enero de 1945.— E l  

Juez Instructor (i legible).
4.823-A. J.

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 2

 Edicto
P q r el presente  se hace  s a b e r : Q u e  

p or  acuerdo de esta  S a la  de  Instancia  
númerp 2, se ha  dispuesto el archivo 
d e  las di l igen cias  instruidas en v ir
tud de  testimonio de cqndena de la 
sentencia  dict'ada por la Jurisdicción 
Militar,, contra  los inculpados s iguien
tes : .(
v (Tosca Pérez,  Juan.
«¡Pueyo A lvarez,  M ilagro s .

M o n te ro  M oreno, F ra n cisca .
Pérez  F r a g u a s ,  M iguel.
E steba n  F r a g u a s ,  A le jandro.

■ V á z q u e z  Fernández,  H u m b e rto .  
Pérez  B ar  redo, Marcelino.
Lójpez C a s a r e s ,  Hipólito.
B ay ó n  de  C a s tr o ,  Julio*

- Pérez Gil, Juan.
. T en o r io  Za pardíe l,  Miguel.

V á z q u e z  de  la  V e g a ,  José.
García -Alviz > Julián.
Lucas Quintana, Gabriel.
G a rc ía  G a rc ía ,  L u c io .
L e m o s  P a re ja ,  R a m ó n .
Garrido Llórente, Nieves.
Gil Montero, Carlos.
.Gutiérrez Bertoméu, Emilio.

Íaraiz Rodríguez, (Felipe. v 
‘uente Benito, Víctor de,

Fernández Martín, Victoriano.
Jertéo R o dríguez ,  Santos.
Gómez Martín, Teodoro*

Arribas G arc ía ,  Rufino.
D áv ila  C orredor,  Francisco.
Alonso M artín, D e o grac ias .  
C ar re ro  O lías,  F rancisca .
D u b o st  Boto,  R afael.
Albaladejo  M ata,  Antonio.
A rribas G arc ía ,  T o m á s.
D eleyto  D eleyto,  G re gor io .  
C a s ta ñ o  Benito ,  E d u a rd o .  
C ast i l le jos  Exp ó sito ,  R afae l .
C o u to  B erm ejo,  S an to s.
A rias  Montero, C ás to r .
C o n tr e r a s  Fernández,  Lu is .  
C on treras  N egro,  Antonio.  
Ben avides López,  Z a ca r ía s .  
Berlinche Fernández,  José.  
C as te l la n o s  Ló p ez ,  B onifacio .  
Andrade Rom ero, C e sá re o .
L ó p e z  G onzález,  Prim itivo.
Iglesias  Seseña, A gu stín .
H e ra s  M arcos,  M artín.  .
Jim eno Avilés, Aquilino.
C a s a d o  M atesan z,  Antonio.  
C an d elas  M artínez, Leoncio .  
Jim énez V aldepeñas,  S ilvestre.  
C ab rero  Armendár.iz, L u c a s .
Sellés D íaz ,  Antonio.
M endoza M artínez,  Arturo.
M artín  González,  Policarpo.
M iguel G arcía ,  Juan de.
M ontilla  O r te g a ,  Justo.
M ontero M oreno, F rancisca .
Millán Alvarez,  José.
M oral López, Antonio.
Moreno Fernández,  F rancisco .  
M oreira  Pérez,  Dolores.»
M oreno Sánchez,  F ra n c is co .  
M artínez M aisánchez,  G regorio .  
Madrid H u élvez,  José de.
M artín  Pascu al,  Vicente.
M erino H ernández,  Esteba n .  
M uñoz Leis, Julio.
M ayor R ojo,  A ngeles .
R o jo  G arcía ,  María .
M ay o r  Rojo,  N em esio.
Fernández M artín,  D ionisio.  
F ernández Sánchez, M ariano. 
F ernández M artínez,  En rique .  
G óm ez Foronda, D o n a to .
Prad os  G arcía ,  Alberto.
R a m o s  R u an o,  N icolás.
S ánchez Aroca,  M anuel.
R a m o s  Pérez, L u is .
G u e re n d iag a  Iturriaga ,  José  L u is .  
N a v a rr o  Fernández,  W en ceslao .  
C u e s t a  Rivero,  Andrés.
O r s  A m o re s ,  Obdulio .
Pérez Barredo, M arcelino.
Bautista Pérez de la Hoz, Gumer

sindo.
Pérez de los Huertos, Pascual. 
Parra Flores, Demetrio.

. N ieto  V á zq u e z ,  Eu sebio.
Canela Fontanals, Pedro.
Cantero Gutiérrez, Román.
Casado JRuiz, Nemesio.

* Castaño de Lucio, Antonio.
Osa Muñoz, Pablo de la.
Ramos Casado, Julia.
Trajo Torres, Julián.
£ergara Alonso, Juan*

S ánchez Smith, Antonio.
R a m o s  Otero,  T o m á s.
R a m o s  Fernández,  Lo ren zo.  
R o m ero  Díaz, E u g e n io .
S ánchez Méndez, F ra n cisco .
L ó p e z  Ferñández,  José.
M onte G iménez,  José dal.
Martín  Calderón, G uillerm o.
T o rr e s  G arc ía ,  Jo^é.
M artín ez  Rodríguez,  Jesús.
San z  S acristán ,  T o m á s.
T o r r e  y  Roldán, E u ge n io  de. 
M ontero del A lam o, Nem esio.  
M arco s González, E m ilia.
Vi 11 a 1 ba C olm en a r,  Felipa.
S an z  Pa la cio s ,  V a lentín.
V in u es a  C o rtá za r ,  Ana.
Millán A rdave,  M anuel.
G arc ía  C a lo n g e ,  Francisco.
H e ra s  Rubio,  C eferin o.
L a c a l le  Martín, G erardo.
Iñeguez Martínez, Francisco.  
G óm ez M artínez, Daniel.
G arc ía  G arcía ,  M anuel.
González Suárez, M anuel.
L ó p e z  Alcolea, C ríspulo .
G on zalo  Fernández,  C o sm e .  
F ernández Pérez, ' José  M aría.  
G arc ía  Sánchez,  Pío.
G onzález B alsa,  Sebastián.
H id a lgo  Larrarte ,  Feliciano. 
L o re n zo  V ilariño,  Alejo.
H erran z  Márquez,  Inocente..
L ó p e z  Moraleda, E steba n .
G ó m e z H ernán, E d u a rd o .
O r te g a  C orra les ,  José.
R e in a  C am inero, En rique .
Pacheco D ía z  Rullo, A lvaro.  
R o d ríg u e z  Ferm ín , Andrés.
P á ra m o  D o m ín g u e z ,  M áx im o .  
P u ch e  C e rve ra ,  F rancisco .
Ru bio  Arenas,  Pedro.
Recio  Pastor, A ga p ito .
R u bio  * Arenas,  M iguel.
Peinado A jenjo ,  Eusebio.
Pérez C u a rt ín ,  C ar lo s .
Pérez B rav o ,  Juan M anuel.  
S a lg a d o  Z u rita ,  F loren cio .  
Palom ino Ladrón de G ueva ra ,  Jocé. 
O l iv a r e s  López,  A m brosio .
R o g e ro  A n ay a ,  G u zm án .
Peso E scola r ,  F rancisco .
Pérez Merino, C ar los .
N a ra n jo  G arcía ,  Em ilio.
N a v a rr o  Lójpez, M arcia l.
S alin as Sanz,  Alberto.
M artínez  Pérez, Celedonio. 
R o d ríg u e z  G arc ía ,  E ste b a n .  
Prudencio G arc ía ,  A n astasio .
Pérez  d e  C ád iz ,  M anuel.
Pérez Fernández,  Juan.
R o d ríg u e z  Pardo, Pedro.
Ro d ríg u e z  S om o rr iva s ,  Anastasia  
Peñ a  G arcía ,  M anuel.
Hellín Hurda, Pedro.
López Mora, Alejandro.
Cabello Soria, Florencio.
Aguado Martín, Isidoro.
Fernández del Pozo, Francisco, 
Farfán Blanco, Rafael.
(Lorente Sánchez, Valentín*'



Anexo único.—Núm. 34 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 5

Gon zález  Avila,  Florencio.
A ceñ a  Martín, Alfredo.
G arr ido Jiménez, S an tia go .
B arbero  G im énez,  Hipólito.
G arc ía  Mora, F élix.
Benito Pérez,  Teodoro.
G arc ía  C asad o ,  M aría.
Adán M esa, Rafael.
A lvarez  Fernández,  L u is .
B u itr a g o  O c añ a ,  Petra.
G onzález de la Morena, Pablo.

" A g u a d o  M artin ,  Justo.
C a m p o s  C ris tó ba l,  Juan.
C a m p o s  Cristóbal,  iFaustina.
D ía z  C arralero,  Antonio.
R o jo  Velázquez,  C irilo .
Pablos Pérez, F mi lio.
R uiz del Valle, M ariano.
"Río Salas,  Victoriano.
Ropero Q u i n t a n a , ’ M anuel.
Roldan L ó p e z ,  Cariaco.
S acristán  Segovia ,  Venancio.  
Serrano Prados, Basil io.
Ropero Qu intan a, Manuel.  
Radríg'uez L a g o ,  , Antonio.
P a n la g u a  Robledo, José.
D íaz  C arra lero ,  Abdón.
C a m u ñ a s  C u e v as ,  Jesús.
C a s a d o  C a s a d o , . Justa.
C hacón Op.pico, Rafael.
M artín  M aestro,  F élix.
Martín S an José, Andrés.
M onroy del C erro .  Ignacio.
L ó p e z  del Barrio,  V icenta.
M artín  Jiménez, Fermín.
E steban  Zarza,  Rafael.

>D e lg a d o  Suárez, Felicitas.
M ontero Montero, Julián.
L ó p e z  Z a m o ra ,  Julián.
Contrera-s Blas, E u ge n io .
D u rán  S aldaña, Emilio .
C a b e ro  C olm en a r,  M anuel.
C a s a d o  Sáez, R om án.
L u c a s  Alcantaril la ,  E usebio .
Herrero M artín , A n to n io . '
A g u a d o  Pérez, Gabriel.
Anco Riquelm e, Pablo .
Bertoncine C astell ,  José M aría.  
M artín  N avarro,  Vicente.
M in go B lanzo, G regorio .
Moreno M ontoya,  Em iliano.
M artín Gómez, Patrocinio.
M artínez Ateca,  E u ge n ia .
M orales Gómez, Severiano.
M artín Escolar,  S an tia go .
M onje C uadrad o,  E u gen io .
M ateo  Hernández,  Ciipriano.
Martín Marín, Rufino.
M árquez de la H oz,  Rufino.
V e n ta s  Martín, D em etrio .
Serna  Férnández, A n astasio .
Millán Bermúdez,  José.
M arqués Caste l lanos,  T o m á s.  
B leigber  Gottieb, G erm án .
A lvarez  Alvarez, Rufino. - |
Abascal Alvarez, Manuel.
A ren as G uerra,  Dionisio .
B arto lo m é M am bril la , M anuel.  
T ro m p e ta  de Pablos,  Manuel. 
V a q u ero  de  las H eras,  Manuel.  
^Vaquero G arc ía ,  Juan.

Serrano Serrano, Ern esto .
Sevillano Peña, Felipe.
Solano Moreno, Andrea.
T orib io  Mollejo, Melitón.

• Segir.n L a go s,  Marino.
Sevillano Ló p e z ,  Ricardo.
V a ra  G aros, A gu stín .
T o rr es  G arcía ,  S an tiago .
Villa  T erán ,  Juan.
A gu do D íaz ,  Alejandro.
B arrios  B arrajón, R am ó n.
B ravo M aqueda, Francisco.
B arr ios  'López, .Alejandro.
A lguacil  C a v a ,  F rancisco .
Alba  González,  R a m ó n .
Berzal Robledo, Rufino.
Adanero Sánchez, Nicolás.
D íaz  Pasaró, T o m á s .
B lanco Amorós, Pedro.
Lóipez Marcos, Juan José.
Hernández,  B erruguete ,  Jerónimo.
Infante García,  Antonio.
López Villar, Teodoro.
H ernando C arretero ,  B altasar;
B arrag án  Morales,  Isabel.
B ernabé Herranz,  F é lix .
T o rr e  Roldán, Eugenio.
San José G allego ,  E lv ira .
San Rom án  Rodríguez,  Francisco.
R o jo  López, Félix.
Sánchez Rodríguez,  T o m á s .
G arc ía  Solano, L u is a .
R a m o s  Sqn Juan, M ariano.
R u iz  Gil,  R am ón.
O rejón  Ló p ez ,  Francisca.
H ernández San T irso ,  Am able .  ,
D ad o  en Madrid  a veintiséis  de  

enero de mil novecientos cuarenta  y 
cinco. —  El Presidente (ilegible). —  
El Secretario (ilegible).

911.

JU ZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
M A D R I D

Edicto

Por el Juzgado de Prim era Instan
cia número catorce de esta capital* 
en los autos de que luego se hará 
mérito, Se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:
7 «Sentencia.— En la villa de Madrid, 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, el señor don 
Antonio1 Ruiz-López y Báez de Agui- 
lar, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia númerp catorce de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos, 
seguidos por los trámites del juicio 
declarativo de mayor cuantía, entre 
partes: de una, como demandantes,
don Serafín y don Eduardo Zato G ar
cía. mayores de edad, casados, del 

i.comercio y d e ' esta vecindad;, don ¡ 
JEloy Montero Gutiérrez, mayor de

edad, célibe, Sacerdote y Catedrático 
y  de esta vecindad, y don Nicanor del 
Castillo Rodríguez, también mayor de 
edad, casado, Gestor Administrativo y 
de esta vecindad; los dos primeros, 
herederos, y los dos últimos, en con-. 
Cípto de albaceas testamentarios de 
don Bautista Zato Plaza, representa
dos por el Procurador don Fernando 
Pinto Gómez y defendidos por el Le
trado don Conrado L a ja r a ; y de -otra, 
como demandados, don Luis, don Je
sús, doña Luisa, don Sergio, don Se
gismundo, don Francisco y don Vi
cente Alvarez y Rodríguez Villámil, 
todos mayores de edad, casados y de 
esta vecindad, sin que conste la pro
fesa n  de don Jesús ni la tiene espe
cial doña Luisa, la que se halla asis
tid# de su esposo, don Benito Her„ 
mida Losada, y los restantes, respec- . 
tivamente, de profesión Abogado, Mé
dico, militar retirado. Abogado y Mé
dico; doña Genoveva, don Gabriel y 
doña M aría de la Paloma Alvarez 
Valera, sin profesión especial la pri
mera y asistida de su marido, don * 
Enrique Fernández de la Calella y 
Cebrián, ambos mayores de edad, es
tudiante el don Gabriel, mayor de 
edad y de igual vecindad, y represen
tada la última, por su menor edad, 
por su madre, doña María Josefa 
Valera Leonor, mayor de edad, v iu -. 
da, sin profesión especial y de esta 
misma vecindad; representados todos 
dichos demandados por el Procurador 
don Ignacio Corujo Valvidares y de
fendidos por el Letrado don José Ma
ría Rodríguez V illam il; y también 
como demandados don Jesús Alvarez 
y Rodríguez Villamil y don Eduardo 
Alvarez Valera, cuyas circunstancias 
se desconocen, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia; sobre reivin
dicación de unos locales y otros ex
tremos; y ... Fallo: Que declarando 
haber lugar a lá demanda formulada 
por la representación de don Sera
fín y don Eduardo Zato García, don 
Eloy M ortrro Gutiérrez y don Nica
nor del Castillo Rodríguez, en con
cepto de herederos los dos primeros 
de don Bautista Zato Plaza y como 

¡albaceas testamentarios les últimos, 
contra don Segismundo, don Fran-' 
cisco, don Vicente, don Sergio, den 
Jesús, don Luis y doña María Luisa 
Alvarez y Rodríguez-Villamil. y doña 
Genoveva, don G abriel,’* don Eduar
do y doña María de. la Paloma Alva
rez Valera, debo condenar y condeno 
a los referidos demandados: Prime
ro. Que apongan a disposición de' los 

I actores los locales del cuarto entre
suelo derecha y tienda en planta baja. 

Icón fachada a la calle de Preciados,
! si tos en el número .uno de’ dicha calle,
'de esta -capital, que se describen en 
lia demanda, y que como arrendata
rio ocupaba en dieciocho de julio d*
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mil novecientos treinta y seis don 
Bautista Zato Plaza; Segundo. A in
demnizar a  los actores de los perjui
cios ocasionados por su oposición y 
morosidad en la puesta a  disposición 
de los mencionados locales, con pri
vación del ejercicio de su industria, 
contando el tiempo transcurrido des
de la terminación de la  reconstruc
ción de la casa hasta la fecha en que 
sean reintegrados en su disfrute, cuya 
cuantía se fija rá  en el período de 
ejecución de Sentencia; y Terce
ro. Subsidiaria, y alternativamente, y 
para el caso de que por imposibili
dad m aterial o por cualquier otra cau_ 
6a no fueran reintegrados los deman
dantes en el uso y  disfrute de los lo
cales referidos, a  que paguen a los 
actores, como indemnización de efe- 
ños y perjuicios: A ), *1 importe d^l 
valor del traslado en los momentos 
actuales y precio de la plaza en loca
les análogos a los reclamados; B ), el 
importe de las fianzas que por dichos 
arrendamien t o s tenían depositadas, 
con m ás su interés legal desde la 
interposición de la dem anda; y C ) , los 
perjuicios sufridos por la no explo
tación del negocio desde que ello fué 
posible por háb?rse reconstruido la 
finca hasta la ejecución de la senten- 

.cia, todo lo cual se fija rá  y liquida
rá en las actuaciones de ejecución; y  
se declara no haber lugar a expresa 
Imposición de costas en esta instan
c ia .^  Así por esta mi Sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
don Jesús Alvarez y Rodríguez Villa- 
mil y  don Eduardo Alvarez Valera será 
notificada en la form a que determi
nan los artículos 769, en relación con 
los 282 y 283 de la  Ley procesal civil, 
mediante edictos en qüe Se inserten 
el encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia si no se solicitare ser 
notificada personalmente, lo pronun
cio, mando y firmo. =  Antonio Ruiz 
López.»

Y* para su publicación, cumpliendo 
lo mandado, en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  y en el de esta 
provincia, Se expide el presente en 
Madrid a veintisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y  cinco.— El Se
cretario, Manuel Cornelias.— El Juez 
de Prim era Instancia, Antonio Ruiz 
López.

331.— A. J.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado peí’ el se
ñor Juez de Prim era Instancia núme
ro veinte de esta capital en provi
dencia fecha de hoy dictada en los 
autos Juicio ordinario de m ayor cuan, 
tía seguidos a  instancia del Procura
dor don Carlos M aría B rú y López, en 
noxñbre de doña Josefa G arcía  y  Ló

pez, declarada legalmente pobre, con
tra la herencia yacente de su espo- 
¿o, don Ramón G arcía López, y en su 
nembre contra cualquiera ignorada 
persona qüe pudiera tener interés en 
la misma, y contra el señor Abogado 
del Estado en representación de éste, 
sobre reclamación de 60.156 pesetas, 
importe de bienes parafernales, se 
emplaza a medio de esta cédula, por 
segunda vez, a las personas descono
cidas que puedan tener algún interés 
en la herencia yacente del don R a
món G arcía  López, para que dentro 
del término de 'cinco días, mitad del 
concedido en el primer emplazamien
to practicado, comparezcan €n los ex
presados autos, personándose en los 
mismos con arreglo a derecho, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Y  para su inserción en el «Boletín 
O ficia l»-de está provincia, expido la 
presénte en Madrid, a veintiséis de 
eneró de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Secretario, José Cabello.

126-Ó.

M A D R I D
Edicto

Don Fernando A gulló Sole r, Juez M u
nicipal accidentalm ente encargado 
del despacho del Juzgado de Pri
mera Instancia número quince de 
M adrid.

H ago saber: Q ue en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del Sr. Cor
tés, ,se tram itan a instancia del Pro
curador don Juan Francisco D íaz G a 
rrido, a nombre y representación de 
la C ongregación de C lérigos R e g l a 
res de las E scuelas Pías de Valencia, 
expediente contra el Sr. Abogado del 
Estado sobre extravío de los efectos 
siguientes:

Una obligación adherida, de un so
lo título, de los ferrocarriles Al man
sa, Valencia, T arragon a, 3 por 100, 
am ortizable, serie C , número 42.634.

*Una acción de Ferrocarriles Norte, 
número 466.065. .

Una obligación de T ran vías y  F e
rrocarriles de Valencia, 5,50 por 100, 
número 6.756.

U na obligación de N ueva Cárcel 
de Valencia, 5 por 100 am ortizable, 
número 273.

Un título de D euda Am ortizable, 
4 por 100, emisión 15 -̂^-1935, serie D , 
número 9.336.

Un título de D euda Perpetua In
terior, 4 por 100, serie C , número 
35.408.

1L0 que se hace público por medio 
del presente, llam ando a las personas 
en cuyo poder se encuentren referi
dos títulos, acción y obligaciones, pa
ra que com parezcan ante este Juzga

do, dentro del término de nueve días, 
a im pugnar la denuncia, con aperci
bimiento de pararles, en otro caso, el 
perjuicio a que haya lugar en dere- 
cho.

Dado en M adrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Fernando A gulló.—  
El Secretario judicial, Nicolás Cortés.

336-A. j.

M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia número seis, sito en la calle 
del General Castaños, núm. uno, se 
tram itan autos de juicio ejecutivo 
sum ario promovidos por el Procura
dor Sr. Pinto, en representación de 
don Isidoro Moreno Villanueva, por 
sí y como representante legal de sus 
hijos menores, doña Carm en y doña 
Josefa Moreno González, y don Félix 
Pérez Ríos, contra don Jacinto Ro
que Urosa, para hacer efectivo un 
préstam o de ciento diez mil pesetas, 
con garantía hipotecaria, sobre una 
finca, parcela de terreno o solar, sita  
en esta  capital, con fachada a la calle 
de R iego, sin número que la distin
ga, y en cuyos autos en resolución 
de esta fecha, se ha acordado notifi
car la existencia de este procedim ien
to a los acreedores posteriores, no 
sólo para qué puedan intervenir en 
la subasta de dicha finca, que haya 
de celebrarse, sino para satisfacer 
antes del rem ate el im porte del cré
dito y de los intereses y costas en la  
parte que esté asegurado con hipo
teca.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los acreedores don Indalecio 
Fernández G arcía y don Francisco Ji
ménez Crespillo, cuyo domicilio y p a
radero se ignoran, se expide ’a pre
sente cédula, por duplicado, para su 
publicación en el B O 'L E T IN  O F I -  
CIAiL D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, en Madrid, a veinticinco 
de enero de mil novecientos cuaren^- 
ta y cinco.— El Secretario, Carlos 
V iada.

339-A. J.
 LOGROÑO

Edicto

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de 
Prim era Instancia de la  ciudad y
partido de Logroño.
Hago saber seguirse en este Juzga

do, con el número 45 del año actual, 
expediente instado por don Juan Cruz 
Infante y  M artínez de Marañón, ma
yor de edad, casado y vecino de Lo
groño; en cuyo expediente hace cons
tar estar casado con doña H íginía 
Pérez de Pipaón y Antía, de cuyo nxa*
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trimonio existe un solo hijo, llamado 
Jesús Infante Pérez de Pipaón, que 
nació el 5 de septiembre de 1926, y 
que al obtener la certificación de na
cimiento del expresado hijo aparece 
en la misma omitido el apellido com
puesto «Pérez de Pipáón» y reducido 
únicamente el materno a Pipaón, figu
rando, por consiguiente, Jesús ínfan
te Pipaón; y solicitando la adición 
del apellido «Pérez», anteponiéndolo 
en el que figura sólo como Pipaón, y 
resulte ser el inscrito Jesús Infante 
Pérez de Pipaón.

Lo que *se hace, público para que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuyo efecto se señala 
el término de tres meses, a contar 
del presente edicto, con la adverten
cia de que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Logroño, a quince de fe
brero de 1944. — El Secre tario Judi
cial (ilegible).

324.—A. J.

A N TE Q U E R A

E l Juez d© P rim era  In sta n cia  de A n 
tequera,

H a ce  sa b e r: Q u e  en e ste  Ju zgado 
se tram ita  exp edien te  de declaración  
lega l de fallecim ien to  de don T r in i
dad S an to s C asero  T a p ia , h ijo  de 
T rin id a d  y de  C arm en , de  sesen ta y 
un años, n atu ra l y vecin o qu e fué 
de anteq uera, de  d on de se ausen tó  
p a ra  A m érica, so ltero, a  ú ltim os de 
m arzo  de 1906, sin ten erse  m ás no
tic ias  su yas.

E n ero  24 de  1945,— E l Juez (eligi- 
b le ) .— E l S ecreta rio , R icard o  Chan- 
trero.

352— A . J. 1.» 3-2-945

C O L M E N A R  V I E J O

Cédula de emplazamiento
E l S r. Juez de  P rim era  Instancia  

de  e ste  p artid o  en p ro vid en cia  de 
hoy, ha adm itido la d em an da de ju i
cio d e c larativ o  de  m ayor cu a n tía , pro. 
m o vid a  por don F ra n cisco  S egovia  
A sen jo , co n tra  don Jo sé  C am p llon ch  
S u riñ a ch , y a quienes en la  a ctu a li
d ad  resulten  ser herederos o traigan  
causa d e  los fallecid os don Rom án 
G a rc ía  D íaz , don F ra n cisco  M éndez 
B rocard o  y don M anuel S ie rra  Pérez, 
y c o n tra  cu a lq u iera  o tra  p erson a que 
tenga o crea  tener a lgú n  derecho so 
b re  la  finca den om inada « L a Taco- 
na», en térm ino d e  F u en ca rral, sobre 
recon ocim ien to  de la propiedad de  la 
m itad  d e  la .finca m en cionada y  otros 
extremos; y m edian te a desconocerse 
qu ién es sean ésto s y  su p arad ero , s€ 
Jfes confiere traslado de la  misma po¿

m edio de e sta  cédula, p a ra  que en el 
im p rorrogab le  térm ino de nueve días 
com-parezcan en los autos person án 
dose en form a, y bajo apercib im ien 
to de p ararles el perju icio  qu e hu 
biere lu g a r  en derecho, y p revinién
doles que las cop ias sim ples de la  de
m anda y docu m en tos quedan a  su 
disposición  en S ecreta ría .

. C olm en ar, V ie jo , 27 de enero de 
1945 . — E l S ecretario , L u is  B . S án 
ch ez.— V .°  B .°, el Juez de  Prim era 
In stan cia  (ileg ib le).

340-A. j.

LA VECILLA

D on C é sa r R obledo M in aya , Juez de 
P rim era  In stan cia  de la  v illa  y p ar
tido de L a  V ec illa .

Po r segu n da vez y térm ino de quin- 
ce d ía s, se an u n cia  que este  Juzgadc 
tram ita  exp edien te  de fallecim ientc 
de iLeovigildo y M a rg a rita  S u á rez Al- 
varez, so lteros, n atu ra les y vecinos 
de S a n ta  C c io m a  de C u ru eñ o  (León) 
que se ausentaron de su dom icilio  ei 
a ludido pueblo, para  A m érica , duran, 
te los años de 1911 ó 1912 , sin que ¿ 

la  fech a  se h a y a  tenido n o ticia  de  lo: 
m ism os, y cu y o  a su n to  le  promovió 
su tío carn al don M arce lin o  A lvarez 
y por su fallecim ien to  lo con tin úa si 
h ija  y heredera, doñ a B elarm in a  Al 
v arez  G on zález, m ayor de  edad, sol 
tera  y vecin a  d e .B a rr ilo s  de C uruefto 
al am paro de la  L e y  de 30 de d ic ie »  
bre de  1939.

D ad o en L a  V e c illa , a  d iez de no 
v iem bre de mil n ovecien tos cuarentí 
y cu a tro .— E l Juez, C é s a r  R obledo.— 
E l S ecretario , M arian o V e la sco . 

337-A. J .

AGUILAR DE LA F R O N TER A

El Juez de P rim era  In sta n cia  d< 
A gu ilar de la F rontera.
Hace saber que a instancia de doñí 

Valentina García Muñoz, mayor d< 
edad, soltera, estudiante y vecina d1 
Granada, se tramita expediente gu 
bernativo para la devolución de lí 
fianza constituida por don. Emiü< 
Morato Peña para responder de si 
gestión como Registrador de la Pro 
piedad; y de conformidad con el ar 
tículo 307 de la Ley Hipotecaria s< 
hace público, a fin de que en térmi 
no de tres meses se formulen las re. 
clamaciones que procedan por Acto: 
realizados en el ejercicio de su cargo 
advirtiéndose que los Registros servl 
dos por el Sr. Onorato son: Valle d< 
Cabuérníca, Gaucín, Estepona, Ora 
zalema, Marbella, Escalona, Eclja 3 
Aguilar de la Frontera.

Dado en Aguilar de la Frontera • £ 
26 de euero de 1945.—El Secretario 
J. García.—El Juez (ilegible). 

123.-0 .

PIEDRABUENA

Don Eloy Muñoz Sánchez-Gijón, Juez 
de Primera Instancia de Piedrabueu 
na y su partido.
Por el presente, y a los efectos pre

venidos en el artículo 2.042 Se la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber que en este Juzgado Se tramita ex
pediente, a instancia de doña Jacinta 
Colado Aceña, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Julio 
Colado Aceña, nacido el 11 de Abril 
de 1917, soltero, hijo de Federico y 
María, natural y vecino do Piedra- 
buena (Ciudad Real), ocurrido en el 
mes de octubre de 1938 en el frente 
de Tarragona, en el que se hallaba 
encuadrado en la 14 Brigada interna
cional del Ejército rojo, sin que des
de aquella fecha haya vuelto a tener
se noticia de su existencia.

Dado en Piedrabuena, a tres de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario (ilegible). — El 
Juez, Eloy Muñoz Sánchez-Gijón.

335.j— A. J.

TO R TO S A

En este Juzgado, y a virtud de es
crito presentado por doña Robería 
Mateo Rodríguez, se instruye expe
diente para la devolución de la fian
za del que fué Registrador de la Pro
piedad de este partido don Joaquín 
Castro Gareía, quien además desem
peñó con anterioridad y .sucesiva
mente los Registros de la Propiedad 
de Ginzo de Limia, Redondela, Túy, 
Linares, Tarragona, Santander, Reus 
y Alicante, habiéndose acordado en 
providencia del día de hoy dictada 
en el mencionado expediente expedir 
esté segundo edicto anunciando la 
referida devolución, de fianza, a fin 
de que todos aquellos que tuvieren al
guna acción que deducir contra el 
nombrado Registrador presenten la 
oportuna reclamación dentro del pla
zo de tres meses.

Dado en TortQSa a veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, P. H,, Ricardo! 
Puchades.—El Juez, Isaac José 'Me. 
dina. -

133.— A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
M A D R I D

Edicto 
En los autos de juicio verbal segui

dos en este Juzgado, bajo el núme
ro 138 de orden, de 1942, a instancia 
de don Fernando Pinto Gómez, como 
apoderado de don Luis Despujol RL 
cart, contra Ignorados herederos de 
¿oña Mari# Ossqxíq d* Moscoso ¡jr
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C arvaja l, sobre pago de pesetas, he 
acordado e a  providencia de esta fe
cha, a  instáncia de lá parte actora, 
requerir a los demandados para que 
dentro de tercero día otorguen escri
tura de yenta a favor del demandan
te don Luis Bespujol R icart, en el 
precio de tres mil cincuenta pesetas, 
en que le fueron adjudicados, tres 
piezas de tierra sitas en el término 
municipal de V ilasana, jurisdicción de 
Castellnóu de Sean a (Lérid a), advir
tiéndoles de que si transcurre dicho 
término sin que lo verifiquen será 
otorgada dicha escritura de oficio por 
el Juez de este Juzgado.

Y  para que sirva de requerimiento 
en form a & lo§ demandados señores, 
ignorados herederos de doña María- 
Ossorio de Moscoso y C arvaja l, ex
pido el presente, para su* inserción 
en el B O LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO y en el «Boletín Oficial», de 
esta provincia, que firm o en Madrid 
a  veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, Carlos N avarro.—E l Juez M uni
cipal (ilegible). J

330.—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y c o n currir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesador que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
4.855

F E R N A N D E Z  M O R E N O , J o a 
quín ; hijo de padres desconocidos, 
natural de Santander, avecindado en 
Madrid," Buenavista, perteneciente a 
la C a ja  de R eclutas número 3, de 
dicha capital, a listado para el reem
plazo de 1933, nacido en j8 de agos
to de 19 12 , estudiante; comparecerá 
en el plazo de treinta días ante don 
Cayo Alamo Santam aría, Capitán, 
Juez Instructor del Regim iento In
fantería Inm em orial, número 1, de 
guarnición en Madrid*

7.184.
4.856

L O Z A N O  P E C I S, Ped ro ; hijo de 
Félix  y Angelita, natural de Toledo, 
soltero, escribiente, de veintiún a ñ o s ;

pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca 
pequeña, color sano, frente despe- 

¡ja d a , aire m arcial, estatura 1,574 me
tros, con una cicatriz pequeña en el 
m axilar izquierdo, dom iciliado últi
mamente en Toledo, Cuesta del Can, 
número 1 1 ;  procesado en causa nú
mero 1 5 . 1 9 0  de 1940, por robo; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juez Instructor don Jo sé  M a
ría Resano G arcía, Teniente de In
fantería con destino en Ja Escuela 
Central de Educación F ísica , en 
Toledo.

7 * 4 4 1 •
4.857

P E Ñ A L B A  A R N A IZ , P edro; hijo 
de Ferm ín y <le Petra, natural d© 
Burdeos (Francia), soltero, ‘de vein
titrés años, avecindado en M adrid, 
distrito del C en tro ; su estatüra me- 
tro§ 1,680, dom iciliado últimamente 
en Burdeos (Francia), según infor
mes oficiales ; encartado en , expe
diente por falta  a concentración a la 
Escuela Central de Educación F ísica, 
en T oledo; co m p arecerá 'en  el tér
mino de diez d ías ante el Juez Ins
tructor don Jo sé  M aría Resano G ar
cía, Teniente de Infantería con des
tino en la citada Escuela.

7 . 44 2 -
4.858

U R Q U IO L A  IG L E S IA S  (alias) 
«Chema», Jo sé  M aría ; de treinta y 
ocho años, casado, hijo de Eduardo 
y M aría, m etalúrgico, natural de 
M ieres (Oviedo) y vecino de Oviedo, 
Independencia, 1 ;

R O D R IG U E Z  E N T R IA L G O , M a
rino G abriel; de treinta y tres años, 
soltero, peluquero, hijo de Am ador y 
de O liva, natural y vecino de Gijón, 
Doctor Bellm unt, 1 ;

A LO N SO  F E R N A N D E Z , E m ilio ; 
de treinta y dos años, casado, zapa
tero, hijo de Germ án y de Luz, na
tural de R osario  de San ta  F e  (R e
pública Argentina) y vecino.de Oview 
do, con dom icilio en la casa  deno
minada* «La Pondala», barrio de V i- 
lla fr ía ;

S U A R E Z  S UA R E Z , D ion isio ; de 
treinta y seis años, casado, minero, 
hijo de Laureano y A ngela, natural 
y vecino de Bazuelo, Ayuntam iento 
de M ieres (Oviedo) ;

P A L E O  S A A V E D R A , A nton io ; 
hijo d© Vicente y Prudencia, soltero, 
m arinero, de veinticinco años, natu
ral de Seijo , Ayuntam iento de Mu- 
gardos (La Cor uña) y vecino de San 
C iprián-Cervo (Lugo), y

G O N Z A L E Z  G U ITITAN, Severino ; 
de cuarenta y un años, hijo de M a
nuel y R osa, soltero, em pleado, ex 
cabo de Carabineros, natural de V i- 
llasoto-Incio (Lugo) y vecino de San

Ciprián-Cervo, en la m ism a provin
c ia ; procesados en procedimiento 
sum arísim o 390 de 1944, com o pre
suntos autores de un delito compren
dido en la Ley de Seguridad del E s 
tado de 29 de marzo de 1941 y la  
de 2 de marzo de 1943, comparece
rán en el término de diez días en 
el Juzgado M ilitar Especial de E . y 
O. A ., de Oviedo, Juan  Botas Rol- 
dán, uno (esquina a M agdalena), 
ante el Teniente Coronel de Infan
tería don Jesú s López Asúnsolo, p ara  
prestar declaración in dagatoria y  
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo 
asf, se le declarará en rebeldía.

7.848.
4.859

CAN O  T O M A S, Jo s é ; hijo de Jo sé  
y de M aría, natural de Gracia (B ar
celona), avecindado en M adrid, plaza 
de -Chamberí, 10, nacido el 19 de no
viembre de 19 12, estudiante, del re
emplazo de 19 33 ; com parecerá en el 
plazo de treinta días ante el Capitán 
don Cayo Alamo San tam aría, Juez 
Instructor del Regim iento de Infan
tería Inm em orial, número 1 , de guar
nición en Madrid, a responder de ex
pediente judicial 1 12 .16 3 , que por 
falta a concentración se le instruye.

7. 185.
4.860

M IR A N D A  D IA Z , L u cian o ; hijo 
de Jo sé  y de Belarm ina, natural y 
vecino de Palom ar (O viedo), de vein
tiocho años, soltero, jornalero, com
parecerá en el término de ocho días 
ante don Ceferino Cam blor Muñiz, 
C apitán de Ingenieros, Ju ez  In stru f-  
tor del Juzgado M ilitar Eventual nú
mero dos de Oviedo, bajo apercibi
miento de s'cr declarado rebelde.

7.489.
4.861

F E R N A N D E Z  G A R C IA , M anuel; 
hijo de M iguel y de Epifanía, natu
ral de M onforte (Lugo), soltero, pelo 
negro, ce jas al pelo,- ojos oscuros, 
nariz regular, barba regular, usa uni
forme de soldado de C aballería , do
miciliado últim am ente en M onforte, 
procesado, por deserción al extran
jero, .en causa 452 de 1944; compa
recerá en el término de veinticinco 
días ante el Juez Instructor del R e
gim iento de C azadores de T a laye
ra 13 de C aballería  (Lu^o) do«n H i
pólito Sarro  Sarro , bajo apercibi
miento que de no com parecer en el 
plazo señalado se le declarará re 
belde.

7 - 5 0 1 *
4.862

H E R N A N D E Z  R O C A , Q uirico ; 
hijo d© Severino y de Fran cisca, na
tural de C aldas de M ontbuy (Éarce- 
lona), de veintiún años, com pare-'
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c e r á  e n  el t é r m i n o  d e  t r e in t a  d ías  
a n t e  d e n  M i g u e l  G a s c ó n  C a n o ,  T e 
n ie n te  J u e z  I n s t r u c to r  d el  R e g i m i e n 
to d e  I n f a n t e r í a  M a h ó n  n ú m e r o  46, 
d e  g u a r n i c i ó n  en  M e n o r c a ,  p a r a  r e s 
p on d er d e  los  c a r g o s  q u e  le r e s u l 
ten en e x p e d i e n t e  ju d ic ia l  i c ó  del  
año  1944, q u e  se  le i n s t r u y e  por  fa l
t a  d e  c o n c e n tr a c ió n  a  fi las ,  .bajo 
a p e r c ib im ie n t o  d e  ser d e c la r a d o  r e 
belde y p a r a r le  lo s p e r ju ic io s  c o n s i 
g u i e n t e s  si no lo  v e r i f ic a r a  en  el 
plazo  s e ñ a l a d o ,  y  r o g a n d o  a las A u 
to r id ad e s  c iv i le s  y  m i l i t a r e s  su  b u s c a  
y c a p t u r a ,  d e b ie n d o  ser p u e s t o  a  d i s 
posic ión  de e s t e  J u z g a d o .

7-577-
Juzgados Civiles

4.863
S E R R A N O  M A R T I N E Z ,  F r a n 

c is c o ;  d e  v e i n t i n u e v e  a ñ o s ,  h i jo  d e 
José  y  V i c t o r i a ,  so ltero ,  c a r n ic e r o ,  
natural d e  M a r i a  y v ec in o  ú l t i m a 
mente d e  B l a n e s  ; . c o m p a r e c e r á  d e n 
tro del t é r m i n o  d© die z d í a s  a n t e  el 
J u zgad o  d e  I n s t r u c c ió n  d e  S a n t a  C o 
lo m a d e  F a r n é s ,  a c o n s t i t u i r s e  en 
prisión, en s u m a r i o  3S d e  1944, so b re  
infracción  d e  l ib e r ta d  c o n d ic io n a l .

33*23° *
4.864

M A T A  M A L A S  C O L O M ,  J u a n ; d e  
treinta y  n u e v e  a ñ o s ,  z a p a t e r o ,  h ijo  
de J u a n  y  C a t a l i n a ,  n a t u r a l  d e  A l a r ó  
y vecino  d e  P a l m a ,  B a r c e l ó  y  G o m -  
bis, 39;  p r o c e s a d o  en s u m a r i o  21 del 
año 1940, p o r  r o b o ; c o m p a r e c e r á  en 
el t é rm in o  d© d iez  d ía s  a n t e  e l  J u z 
g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  2 d e  
P a lm a  d e  M a l lo r c a ,  p a r a  co n st itu irse ,  
en p r is ió n .

346. 4.865
S A E Z  S A N C O ,  E u s e b i o ;  d e  c i n 

c u enta  y  un  a ñ o s ,  h i jo  d e  F r a n c i s c o  
y ‘ d e  F i d e l a ,  c a s a d o ,  n a t u r a l  d e  L a  
P e s q u e r a  ( C u e n c a ) ,  jo r n a l e r o ,  v e 
cin o'  d e  A r g u i s u e l a s ;  c o m p a r e c e r á  
dentro d e l  t é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  
el J u z g a d o  d e  I n s t r u c c ió n  d e  C a ñ e t e ,  
p a ra  i n g r e s a r  e n  p r is ió n ,  d e c r e t a d a  
por  la  S u p e r i o r i d a d  en  c a u s a ,  p o r  
h ur to ,  c o n  e l  n ú m e r o  58 d e  1942, 
rol lo 329 d e  1942.

186.

A N U L A C IO N E S  

Juzgados Civiles

4.866
El Juzgado número 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria refe
rente. a Braulio L u is  Sánchez Gar
cía, natural de Robledo de Chávela  
(M adrid), hijo de Mercedes y Jen ara, 
de diecinueve añog, soltero, albañil, 
que dijo vivir en ídadrid, Guzmán

el B u e n o ,  87, p r o c e s a d o  en c a u s a  191 
d© 1944, por  h u r t o ; p o r  h a b e r  sido 
p u e sto  a d is p o s i c ió n  de  e s t e  J u z g a d o  
y  a c o r d a d o  su l ib e rta d  p r o v is i o n a l .

3 3 3 ¿ 2 *

4.867
E l J u z g a d o  de  In s t r u c c ió n  de A n 

t e q u e r a  d e j a  sin e f e c t o  la  r e q u is i t o -  
! r ia ,  d i m a n a n t e  del  s u m a r i o  114 del 

a ñ o  1944, l la m a d o  el p r o c e s a d o  Jo s é  
' N a v a s  l i r a d o  (a) « P a n t a l ó n » ;  p o r  

h a b e r  sido  h ab id o .

32-749- 4.868
E l  J u z g a d o  d e  In s t r u c c ió n  d© C a s 

tellón d e  la P l a n a  d e j a  sin e f e c t o  la 
r e q u i s i t o r i a  r e f e r e n t e  a  E m i l i o  N a d a l  
B o r o n a t ,  p r o c e s a d o  en s u m a r i o  234 
d© 1944, Por e s t a f a  I P or  h a b e r  sido 
c a p t u r a d o .

27.
4.869

E l  J u z g a d o  do I n s t r u c c ió n  d e  M e 
din a  del C a m p o ,  en c u m p l i m i e n t o  d e  
c a r ta -o r d e n  d e  la S u p e r i o r i d a d ,  d i 
m a n a n t e  d e l  s u m a r i o  14 d e  1941, 
s o b r e  m a lv e r s a c i ó n  d e  c a u d a l e s ,  c o n 
t r a  D á m a s o  L ó p e z  M a r t ín ,  d e  c u a 
r e n t a  y  seis  a ñ o s ,  c a s a d o ,  I n t e r v e n 
tor d e  F o n d o s  M u n i c i p a l e s ,  h i jo  de  
D á m a s o  y d e  E s t a n i s l á ,  n a t u r a l  d e  
P a ie n c ia ,  vec in o  de  M e d i n a . d e l  C a m 
po, h a  a c o r d a d o  d e j a r  sin e fe c t o  la 
r e q u i s i t o r i a  re fe re n t e  a  d ic h o  p e n a d o ,  
en v ir t u d  de h a b e r  s id o  h a b id o  e  in 
g r e s a d o  en la  P r is ió n  P r o v i n c i a l  d e  
V a l l a d o l i d ,  a  d is p o s i c ió n  d e  l a  A u 
d i e n c i a  P r o v i n c i a l  d e  d i c h a  c a p i t a l .  

5<H-
4.870

E l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e 
ro  20 d e  M a d r id  d e j a  sin e f e c t o  la  
r e q u is i t o r ia  p u b l i c a d a  con  f e c h a  9 d e  
d i c i e m b r e  ú lt im o ,  p o r  la  q u e  s e  l la 
m a b a  a  D e m e t r i o  E l i c e s  G a r c í a ,  p r o 
c e s a d o  en  s u m a r io  410 d e  1942, p o r  
h u r t o ; por  h a b e r  s id o  h a l l a d o .

916.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

4.871
D o n  F e d e r i c o  M a r t ín  y  M a r t í n ,  J u e z

d e  In s t ru c c ió n  d e l  d i s t r i t o  n ú m e 
ro* u n o  d e  V a l l a d o l i d  y  su p a r t id o .  

* P o r  el p r e s e n t e ,  q u e  se p u b l i c a r á  
en  e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y, en el d e  la s  p r o v i n c i a s  d e  
V a l l a d o l id i  Paiencia y L e ó n ,  y en 
v i r t u d  d e  lo a c o r d a d o  en  e l  s u m a r i o  
que instruyo en  e s t e  Juzgado^  con e -1 

número 338 de 1944, s°hre estafa a  
Francisco Martín Zarza, en esta ciu
dad el día 4 de noviembre de 1944* 
de una bicicleta marca A. V . M., upo 
carrera, pintada en azul, bastante  
deteriorada la pintura, con dos fre
nos y  rástrales y en buen estado de

c o n s e r v a c i ó n ,  m a t r í c u l a  d e  V a l l a d o lid, 
f ig u r a n d o ,  c o m o  p r o c e s a d o  C é s a r  

I g l e s i a s  M a r t í n e z ,  q u e  ta m b ié n  u s a  
el n o m b r e  d e  J o s é  M a r í a  R o d r í g u e z  
R o b l e s ,  s e  in t e r e s a  d e  l a  P o l ic ía  j u 
d ic ia l  en  g e n e r a l  se  b u s q u e  y  o c u p e  
m e n c i o n a d a  b ic ic le ta ,  p o n ié n d o la  a  
d is p o s i c ió n  d e  est© J u z g a d o ,  a s í  c o m o  
a l a s  p e r s o n a s  en  c u y o  p o d e r  s e  
h alle ,  d e  no a c r e d i t a r  su  l e g í t i m a  
a d q u is ic ió n ,  y  se  a v e r i g ü e  q u i e n  s e a  
y  c u a l  sea  su  d o m ic i l io  un in d iv id u o  
d e  u n o s  t r e i n t a  a ñ o s  d e  e d a d ,  a lto ,  
d e l g a d o ,  b a s t a n t e  q u e m a d o  d e l  sol,  
q u e  en la  t a r d e  del* 5 ó  6 del  a lu 
d ido  m e s  en  el p u e b lo  d e  S a n t a s  M a r 
t a s  ( L e ó n )  c o m p r ó  d i c h a  b i c i c le t a  
en c ie n t o  n o v e n t a  p e s e t a s ; c o m u n i 
c a n d o  a e s t e  J u z g a d o ,  p o r  t e l é g r a f o  
u r g e n t e ,  e l r e s u l t a d o  p o s i t i v o  d e  ésto .

A s i m i s m o  se  c i t a  a  e x p r e s a d o  c o m 
p r a d o r  d e  la  b ic ic le t a  p a r a  q u e  c o m 
p a r e z c a  sin d i lac ió n  e n  e s t e  J u z g a d o ,  
con e! fin d e  p r e s t a r  d e c l a r a c i ó n ' y| 
e n t r e g a r  d ic n a  b ic ic le ta .

V a l l a d o l i d ,  26 d© en ero  d e  1945.—  
E l  J u e z ,  F e d e r i c o  M a r t í n . — E l  S e c r e 
tar io ,  P .  H .  ( i le g ib le ) .

810. 4.873
P o r  e l  p r es en te ,  q u e  s© e x p i d e  en 

c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  p o r  el 
J u e z  d e  In s t r u c c ió n  a c c id e n t a l  d a  
e s te  p a r t id o ,  en d i l i g e n c i a s  d e  c u m 
p l i m ie n t o  d e  c a r t a - o r d e n  d e  la A u 
d ie n c i a  P r o v i n c i a l  d e  T a r r a g o n a ,  d i 
m a n a n t e  d e l  s u m a r i o  n ú m e r o  27, 
r o l lo  659 d e  1944, p o r  d e l i t o  d é  e s 
t a f a ,  c o n t r a  o t r o  y  F r a n c i s c o  G o n 
z á le z  M e n é n d e z ,  d e  c in c u e n t a  y  d o s  
a ñ o s ,  c a s a d o ,  h ijo  d© F e d e r i c o  y  d e  
C r i s t i n a ,  n a t u r a l  d e  E l c h e  ( A l ic a n te )  
y  v e c i n o  d e  e s t a  c i u d a d  e n  el m o 
m e n t o  d© ser p r o c e s a d o ,  c u y o  a c 
tu a l  p a r a d e r o  y  re s id e n c ia  s e  i g n o 
r a n ,  se  n o t i f ic a  y  h a c e  s a b e r  en  for
m a  al* m e n c io n a d o  p r o c e s a d o  q u e  ¡pur 
a u t o  d e  f e c h a  28 d e  d i c i e m b r e  p r ó 
x i m o  p a s a d o ,  d i c t a d o  p o r  la  S a la  d e  
d i c h a  A u d i e n c i a  s e  s o b r e s e y ó  l ib r e 
m e n t e ’. la  e x p r e s a d a  c a u s a  p o r  <no 
c o n s t i t u i r  d e l i to  alguno- lo s h e c h o s  
s u m a r i a l e s  y  e s t i m á n d o s e  q u e  lo s 
m i s m o s  p u e d en  s e r  c o n s t i t u t i v o s  d e  
d ie z  f a l t a s  d e  e s t a f a  han  s ido  r e m i 
t id o s  los a u t o s  o r i g i n a lé s  al  J u z g a d o  
M u n i c i p a l  d e  e s t a  c i u d a d  para la ce
l e b r a c ió n  di© lo s  c o r r e s p o n d i e n t e |  
ju ic io s .

Y  para qúe sirva de notificación al 
a lu d id o  p r o c e s a d o ,  e x p i d o  el presente 
en V a l l s  a v e i n t i c u a t r o  d e  enero de 
mil novecientos cuarenta y  cinco.-—» 
E l Secretario ju d i c i a l ,  Isidro Marcer.

8 1 1 .  
4.878

El teftor Juez de Instrucción nú
mero uno de Valencia, y  en cunqrii- 
miento a lo acordado en el sumario 
que instruye, núrgare aóq de 1944*
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sobre abandono de  fam ilia , a den un
cia  de M aría  D olo res P érez G arcía , 
co n tra  su esposo , A n ton io  S o lís  D íaz , 
de trein ta  y ocho años, h ijo  de F ra n 
c isco  y B alb in a , n atu ra l de C a n g a s  
de  O n s ,  albañil, ha acordado llam ar 
por m edio del p resen te  al referido 
A n to n io  S o lís  D ía z , a fin d e  qu© 
den tro  del térm ino de d iez d ías co m 
p arezca a n te  e s te  Ju zgad o , con obr 
je to  de ser oído en tal sum ario  c i
tado sobr© los carg o s que le resu l
tan, bajo a p ercib im ien to , si no lo 
verifica, d e  p a ra r le  e l p erju ic io  a 
qu e hu biere lu g a r  en derecho.

V a le n c ia , 24 d e  enero  de 1945.—  
E l S ecreta rio  (ileg ib le).— V isto  bue
no, el Juez d e  Instru cción  ( ileg ib le ),

764,
4 . 8 7 4

P o r la p resen te se  cita  y  em p laza  
al p ro cesad o  José A n ton io  A nido 
F riá n , de v ein ticu atro  años, casado, 
em pleado, hijo  d e  José y A m elia , n a
tu ral de M adrid, dom iciliad o ú ltim a
m en te ©n 'S a la m a n c a , hoy en ign o 
rad o parad ero, com p arecerá  den tro  
del térm ino de diez d ía s  ante el Ju z
gado de Instrucción  de P a len cia , sito 
en  la calle  d e  C a lv o  Sote'lo, a fin 
d e  n otificarle  el auto de conclusión 
d ictad o  en el sum ario  q u e  s© le si
g u e  con el núm ero 349 de 1942, por 
h u rto, en unión de otro, y  emplazarl©  
bajo  ap ercib im iento  d© L e y  si no lo 
verifica.

P a len cia , 26 de enero de 1945.— E l 
S ecreta rio  ju d icia l, H ip ó lito  C od e- 
sido.

799-
4 .8 75

E n sum ario loo de 1944, por d e s
aparición  de G a sp a r del T e s o  A n 
d rés, qu e v iv ía  óon su m u jer, R a 
m ona G a rc ía , en C arab an ch e l B ajo , 
se llam a a dicho in dividuo y cuan 
tas person as puedan dar razón de la 
d esap a ric ió n , de  su a ctu a l p arad ero  
o de lo que le hubiere ocurrido ; bajo  
prevención  de que si no lo verifican  
pueda p ararles el p erju icio  a q u e  h u 
biere lu g a r  con arreg lo  a  la L e y ,

G e ta fe , 27 de enero  d e  1945*— E l 
Ju ez d e  In stru cció n , Juan H ig u e ra s .

S37- 4.8710
• B E N E D I C T O  G O N Z A L E Z , E u se- 

b¿o; y
B E N E D I C T O  O L I  V E R , D o lo re s; 

el E u se b io , d e  unos seten ta  y cu a tro  
años, v iudo, "jornalero y vecino d© 
e sta  ciud ad dé L a  U n ión , calle  de  
San A nton io, núm ero 20, y la D o 
lores, de  unos c u a re n ta  y  cu a tro  años, 
v iu d a , sus labores, d e  ig u a l vecin
dad y dom icilio , fam ilia res o h ered e
ro s de  Josefa  O liv e r  O lm o s, y  al pa
recer d ichos in teresad o s residen e n ' 
C a rta g e n a  o A lican te , com p arecerán  
en  térm ino do d ie z  d ía s  a n te  en  e x 

presado Ju zgad o  de L a  U nión para 
m a n ifestar si se oponen o no a la 
concesión de los beneficios d© in dulto 
so licitado por el h ijo  de L o ren za  M ar
tínez B en ito , penada en cau sa  n ú m e 
ro 49 d e  1938, sobr© hom icid io . AI 
propio tiem po se in teresa  do las A u 
torid ades de todo orden la búsqueda 
p ara  q u e  se sepa dónde se en cu en 
tran con segu riu ad .

L a  U n ión , 27 de enero de 1945.—  
E l Jqez do In stru cción , F . M artín  
D ía z .— )E1 S ecretario , P . FL, Pedro 
G onzález* s4i. 4.87-7
D on E n riq u e  A m at C asad o , Juez de 

Instru cción  del p artido de M onte- 
frío.
Por el presen te, que se in sertará  

en los periódicos oficiales, ru ego  y 
en ca rgo  a todas las au to rid ad es y  
a gen tes de p olicía  procedan a la bu s
ca y cap tu ra  del g itan o  A n ton io  H e- 
red ia , de trein ta  y dos años, tratan te , 
n atu ra l de G ran ad a, con d o m icilio  en 
el barran co del N egro , d e  aquella  
cap ita l, a lto  d e lga d o , pelo n egro , 
v iste  pelliza m arrón oscu ra , pantalón  
m ás claro, som brero oscu ro  y calza  
a lp a rg a ta s ; y del tam bién  g ita n o 'F e r 
nando C o rté s  C o rté s, de unos vein
ticin co años, n atural de S ev illa , m ás 
bien bajo , v is te  tra je  oscuro , pelliza 
de cuero, tocado con go rra  de v isera, 
bufan da m arrón con lis tas  b lan cas y 
ca lza  m edias b o t a s ; poniéndolos, de 
ser habidos, a  d isp osició n  d© e ste  
Ju zgad o en la p risión  correspon dien 
te, com o p resu n to s au to res del hurto 
del burro y  ro p as ’ que d esp ués se 
dirán .

Al m ism o tiem po in tereso  la p rác
tica de gestio n es encaiñinardas a a ve 
r ig u a r  quién sea el dueño o du eños 
de i .semoviente y e lec to s  que siguen  : 

Un burro rucio oscuro , de unos 
qu in ce a  vein te añ o s, a lza d a  un m e
tro vein te  cen tín ietro s.

U n as e n a g u a s de señora.
U n a cam isa  d e  cab allero .
U n a  fu n d a  d e  a lm o a d a ; la s  tres 

p ren das color salm ón y d© la  m ism a 
tela. ‘

O tra s  e n a g u a s  blan cas ca la d a s con 
p u n tilla s  y  bo rd ad as con ra m o s y, 
p u n to s en azul, m arcad as ,con u n a  
B . y  u na A .

U n  d e lan tal de  crespón azu l m a
rin o con dos bo lsillos gran d es, pes
pu nteados en blanco.

U n vertid o  color g r is  c laro , de seda, 
form a de cuello con botones gran d es 
blan cos, v 

U n  pañuelo gran d e  de/seda, b lanco, 
con d ib u jo s del m ism o color.

U n a  sáb an a  d e  ca m a  d e  m a trim o
nio, bord ad a en blanco y  ro sa . 

O tra s  e n a g u a s  blancas*

U n a m an ta a m edio uso, de lana, 
con d ib u jo s a cuadro s.

O tra  m ás pequeña en peor estad o , 
tam bién a cuadros.

Un alm oadón con fun da de dib u 
jo s  en carn ad os, azu les y verdes, lleno 
de lana.
■ U n a  co lch a  am arilla  con d ib u jo s 
en blanco, ñeco de borlas y en m al 
e s t a d o ; una am erican a  de caballero 
en mal uso, color g r is  y ra y a s azules.

U n traje  de cab allero , nuevo, color 
m arrón y listas encarn ad as.

T od o  lo q u e  se en cu en tre  se lleva rá  
a ©ste Ju zgad o , a d isp osició n  de la  
person a q u e acredite  su le g ítim a  p er
ten en cia. A sí lo ten go acordado en 
el sum ario núm ero 5 del año a ctu al.

M on teírío , 24 de enero de 1945.— • 
E l Juez, E n rique A m a t C a s a d o ,— E l 
.Secretario ( ileg ib le ).

849.
4.878

E n  v irtu d  de lo acordado en su
m ario que in stru yo  en este  J u zga d o  
con el núm ero uno del p resen te año, 
sobré hu rto de vario s gén eros y otros 
efecto s al vecino de S aa ved ra  C o n s 
tan tin o V á zq u ez D aiz , a m edio de la 
p resen te  se c ita  al in cu lp ad o D av id  
V ivero  A lon so, que al parecer p ro
cede de  la D iv is ió n  A zul y e stu v o  
sirvien do en c a s a  del p erju d icad o , 
para q u e  dentro del térm ino de ocho 
d ías com p arezca  ante e ste  Ju zgad o , 
a fin de ser oído en el exp resad o  su 
m ario , apercib ién dole que de no v e
rificarlo  le p arará  el p erju ic io  a qu e  
hu biere lu g a r  en derecho.

V illa lb a , 24 de enero de 1945.— E l  
S ecreta rio , Pedro B estard .

881.
4.879

E n  v irtu d  de p ro vid en cia  d ic ta d a  
por el Juez ’d© In stru cció n  n úm ero 
doce d e  los de  e sta  c a p ita l, en el 
su m ario  .248 de  1944, p or p re su n ta  
su stracción  d e  u n a  m a le ta , h ech o  
ocu rrid o el 24 ó 25 d e  ju lio  d e  1943 
en la  estación  de  A to ch a, d e  e s ta  
ca p ita l, ha acordado c ita r  por m e
dio del p resen te  a quien  se  con si
d ere  p ro p ietario  de d ic h a  m a le ta , 
para  que den tro  del térm ino d e  c in 
co d ías co m p a rezca  an te  e ste  Ju z
gado, sito en la calle  del G en e ra l 
C a sta ñ o s, núm ero uno, con el fin de' 
p restar declaración . C a so  de no com 
parecer se dará  por in stru id o  del 
recho q u e  a  ser p a rte  en la  c a u sa  
Je conoede el a rtícu lo  c ien to  n u eve  
de la  L e y  d e . E n ju ic ia m ie n to  C r i
m inal.

M adrid , 8 d e  enero d e  1945*— E l  
S ecretario  (ileg ib le ). . '

3®7 «.


